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PARA:

DE:

REFERENCIA:

MEMORANDUM
srr-DGCV-0261-2026

ABOG. MANUEL ALE]ANDRO NÚÑEZ C.

Cornprador Público Certificado (CPC) - SIT

MSic. ING. JESSICA ROXANA CHAMALÉ

Dirr:ctora General de Conservación Vial - SIT

Solicitud Visto Bueno CPC

Documentación Contractual del Contrato de Su

o

o

a! s;iguiente Período de Gobierno, proyecto:
iisurp-ervisión de las Obras de la Rehabilitación con Concreto

H¡diául¡co de la Carretera CA-4, Tramo: Ocotepeque - El Portillo,

.or, ,n" longitud (20 Km), ubicado en el Departamento de

Ocotepeque".

FECHA: 19 de Enero de 2026

¡.¡¡l.It¡lll¡I¡rlrlllt¡¡l¡lr!ltll¡.¡..¡tl¡lll¡¡¡l¡trtrlt.l!¡I.¡¡¡lIt.¡lt.¡

Estimado Ingeniero Núñez:

pasa

sFCRtjr/lRlr DÉ rilrpAEsrRUelt,R¡ v rRAl{Spflt{ri

* ultDAB 0€ lp0,l0 rÉctrco oE ¡r¡yEnstó.i

Linea PACC

PAO y PresuPuesto
Aviso de Publicación
Especificaciones Técn icas

Publicación ONCAE

Publicación ONCAE Contrato
Acta de RecePción de Oferta
Adjudicación
Contrato No. SIT-SU-095'2023
Orden de Inicio
Modificación No.1 Y No'2

Garantías Bancarias con sus respectivas Aceptaciones'

Sin otro particular, me suscribo de usted.

Con fundamento en el artículo 44-C, inciso fb, c, d, Q, f , 9, h, i] del Reglamento de la Ley de

Contratación del Estado, por el presr:nte se solü¡ia el aseguramiento de la calidad y el correspondiente

Visto Bueno oe contáio á. sLp"nvisión No. SrT-SU-ogs-zozg, por el monto de VETNTTSTETE

MILLONES CIENTO SESENTAY SEIS MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y UN LEMPIRAS CON

7 6 I tOO (L.27,L66 t241.7 6).

Se acompaña los documentos de respaldo, básicos para la certificación solicitada:

a

a

a

a

a

a

a

a

a

a

a

a

a

a

Dictamen Legal
Lista de Aseguramiento de la Calidad de la solicitud

' 
'rm'

,ffi RECtBTnO

rECHA

i.tORA 4' ,3g

Atentamente,

IRC/ALH/ l'4lr+

Cc: Subdirección General de Conseruación Vial - SIT

Unidad de Rehab¡litación Red Vial Fondos Externos

Archivo.

/ Nac¡onales - DGCV - SIT

Suqcrootffil,t'



REHABrLrrAcróN .onT8l"Sodio nronÁulrco DE LA
CARRETERA CA.4 TRAMO:

]

f

ocoTEPEQUE - EL PORTILLO, CON UNA LONGITUD
(20 KM), UBTCADO EN EL DEPARTAMENTO DE OCOTEPEQUE.

Contiene:
Docu mentación Contractua I

,

ASOCIACION DE
PROFESTONALES, S.A. DE C.V,

(ASP CONSULTORES)

stT
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DICTAMEN LEGAL
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Recibido el Memorándum No, SIT-DGCV-0034-2026, con procedencia cle la Dirección

Ceneral cle Conservación Vial de esta SecretarÍa de Estado en los Despachos cie

I,ufraestructr-rra y Transporte [S]TJ - Comayagüela, Mr.rnicipio del Distrito Central, a los siete

[07) días del mes de enero del año

'O¡¡uir..

iel Padi
Servicios

Acuerdo de Delegació n 003 4-2024

OPINIÓN LEGAL NO, USL-OL.O12-2026

UNIDAD DE SERVICIOS LEGALES. .SECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA Y

TRANSPORTE (SITJ, ha tenido a la vista la documentación adjunta al Memorándum No.

SIT-DGCV-0034-2026, contentivo de la solicitud de emitÍr Dictamen Legal respecto al

procedimiento a seguir para el proyecto que se extienden al siguiente perioclo de gobierno;

habiendo allalizado la misnla y en estricto cumplimiento a lo solicitado; esta Unidad de

Servicios Legales se ¡rronuncia de la forma siguiente:

CONSTA EN LA DOCUMENTACION ADIUNTA:

1, Memorándum SIT-DCCV-0034-2A26 de fecha siete (07) de enero de dos mil

veintiséis (2026), conterltivo a solicitr-rd de emitir Dictamen Legal respecto al

procedirniento a seglrir de los contratos de Constr"ucción y SLrpervisión que pasan al

siguiente periodo de Gobierno, Proyr:cto "RehabilitacÍón cotr concreto Hidráulico de

la Carretera CA-4 Tramo: Ocotepeque - El Portillo, con una longitud (20 Km)

ubicado en el Departamento de Ocotepeque".

2. Conrraro SIT-CO-0127 -2023

3. ConrraroSlT-CO-095-2023

DISPOSICIONES LEGALES:

Constitución de Ia República de Honduras:

"Artículo 205". Corresponde al Congreso Nacional las atribuciones siguientes: 1) .., 2) "'

19) Aprobar o intprobar los contratos que lleven involucradas exenciones, incentivos y

concesiones fiscales o cualquier otro contrato que haya de producir o prolongar sus efectos

al siguiente periodo de gobierno de la República.

"Artículo 321". Los servidores clel Estado no tienen más facnltades que las que

expresantente les confiere Ia ley. Todo acto que ejecuten fuera de la ley es nulo e implica

responsabil idad.
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Ley de Contratación del Estado:

.,ArtfculoS,,.PrincipiodeEficiencia'LaAdministraciónestáobligadaaplanificar,

progratnar,organizar,ejecutar,supervisarycontrolarlasactividaciesciecontrataciónde

modo que sr"rs necesidades se satisfagan en el tiempo oportuno y en las n.rejores condic i'

de costo y calidad. cada órgano o ente su)eto a esta Ley, preparará sus programa§

cle contratación o de actquisiciones clentro clel plazo que reglamentariamente se esta

consic{era'clo las necesiciades a satisfacer, Los procedimientos deben estructLll .. r

reglalnentarseeinterpretarsedeformatalquepermitanlaselecciórldelaot.ertani

conveniente al interés general, en condiciones de celericlad, racionalidad y eficiencia; e

toclo r¡romento el contenido prevalecerá sobre la forma y se facilitará la subsatiación de lol

ciefectos insustatrciales.

,,Artículo 13", Los Contratos que contemplen exoneraciones, incentivos o concesiolles

fiscales, requerirán aprobación del congreso Nacional. Este requisito deberá cumplirse

especialmente, cuanclo se trate de contratos que hayan de producir o prolongar sus efectos

al siguiente Período de Gobierno'

,,Artículo 119" Numeral 2,- Facultad para modificar el contrato por razones de

interés público. La finalidad cle Ia Aclministración Pública, recae en la búsqueda del i¡terés

púrblico sin perjLricio cle la protección y garantía de los derechos que ostellten los

Aclministrado. En tal sentido, la Contratación Administrativa etrcargada de satisfacer las

necesiclades colectivas, está suieta a los canrbios que puedan surgir segrhn las circutrstancias

que amerite la bÚtsqueda de la función pirblica'

Reglamento de la Ley de Contratacién del Estado;

,,Artículo 203". procedencia de la modificación: La AdmÍnistración solamente podrá

acordar modificaciones al contrato de obra cuando sean consecuencia de necesidades

l.luevas o de causas técnicas imprevistas en el momento del diseño o de la contratación de

Ias obras, cuyas circunstancias cleberán quedar debidamente acreditadas en el expediente

de contratación, respondiendo siempre a razones de interés pÚrblico y previa opinión del

Supervisor desig¡ado. Cuando Ias modifÍcacÍones representen variaciones del presupuesto

cle la obra, será reajustado su plazo de ejecución, si así resultare de las circunstancias del

caso,

Reglamento de Organización, Funclonamiento y Competencias del Poder Eiecutivo:

,,Artlculo 40" La Unidad de Servicios Legales, es coordinada por la SecretarÍa General, a la

qlle corresponde apoyar y asistir a las diferentes dependencias de Ia Secretaría de Estado

sobre asuntos legales, enlitiendo opiniones y dictámenes, preparando proyectos de

convenios, contratos, iniciativas sle ley o reglanlentos, así como prestando servicios cle

representación legal y procuración cuando corresponda'
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Después de realizar un análisis detallado de las diligencias que se encuentran incluidas en

la solicitud de mérito y examinando las disposiciones establecidas en la Ley de Contratación

del Estado y su Reglamento, podemos destacar que, la Administración Pública tiene Ia

misión de garantizar el bienestar de la sociedad mediante mecanismos eficientes y

regttlados. Uno de los aspectos clave dentro de este sistema es la contratación

administrativa, la cual debe responder tanto a las necesidades colectivas como a los

principios de transparencia y legalidad.

El ArtÍculo 205 de la Constitución de la República de Honduras establece las atribuciones

del Congreso Nacional, entre ellas, en su numeral 1.9, la facultad de aprobar o improbar los

contratos que involucren exenciones, incentivos y concesiones fiscales, así como aquellos

que produzcan efectos más allá del período de gobierno en curso. Esta disposición reviste

una importancia fundamental en e[ marco del sistema democrático y el principio de

legalidad. Esta atribución refleja el control contractual del Estado, evitando que el Poder

Ejecutivo contraiga compromisos financieros que causen perjuicio a los distintos proyectos

en ejecución.

Es por ello que, para el caso en cuestión en lo referente al procedimiento a seguir para

remitir las presentes diligencias al Honorable Congreso Nacional de Ia República, y aprobar

los diferentes contratos que prolongan sns efectos al siguiente periodo de gobierno; es

recomendable conformar un expediente que contenga la documentación siguiente:

1. Aviso de licitación

2. Acta de recepción y apertura de oferta

3. Ofertas técnicas y económicas

4. Adjudicación

5. Contrato y sus modificaciones

6. Orden de inicio

7. GarantÍas de Bancarias con sus respectivas aceptaciones

8. Dictámenes: legal, técnico y el emitido por el comprador publico certificados

correspondientes del contrato que excede el periodo de got:ierno.

9. Exposición de motivos.

10. Borrador del Decreto Legislativo que habrá de emitir el Honorable Congreso

Nacional.

11. C.D. con la información antes referida y en formato Word'

DE LO CITADO SE CONCLUYE:

Por Tanto, esta Unidad de Servicios Legales, de conformidad con el Artículo 40 del

Reglamento de Organización, Funcionamiento y Competencias del Poder Ejecutivo; emite
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OPINIóN LEGAti que, conforme a lo estipulado en la Ley de Contratación del Estado, su

Reglamento, se recomienda conformar el expediente con la documentación antes descrita,

cuya finalidad es dar cumplimiento a lo establecido en el Artículo 205 nurneral 19 de la

Constituciórr de Ia República que establece: "[El Congreso Nacional tiene la atribución

del aprobar o improbar los contratos que lleven ínvolucradas exenciones, incentivos y

concesiones ftscales o cualquier otra contrato que haya de producir o prolongar sus efectos al

siguiente periodo de gobierno de lo Reptiblíca."

Debidamente cumplimentada, devuélvanse las presentes diligencias al lugar de su

procedencia.

NOTA: Esta Opinión se elaboró únicamente con base a la documentación recibida y las

leyes aplicables por lo que no se analizaron aspectos técnicos, ni financieros (Art. 72 de la

Ley de Procedimiento Administrativo]. Además, las opiniones emitidas por esta Dirección

no son vinculantes ni constituyen actos ad.ministrativos, tal como lo instaura la

jurisprudencia Nacional mediante la sentencia emitida por la Sala de lo Constitttcional cle

Ia Corte Suprema de Justicia en el expediente No. AP-836-2019, Sin perjuicio de lo anterior,

El presente Dictamen Legal es un acto de carácter facultativo no vinculante, por lo que sirve

ilustrativamente para acreditar la existencia de hechos o situaciones jurídicas; en este

sentido, no someten al órgano decisor a lo contenido en la misma, dejándolo en libertad

para emitir el acto cómo juzgue conveniente,

Tal es r¡i Opinión, susceptible de arnpliación en los extremos que se estime oportuno, que

someto a cualqr,rier otra opinión más autorizada que la mía y que firmo en Comayagüela,

Municipio del Distrito Central a los trece (13J dÍas del mes de enero del año dos mil

veintiséis (2026)

Abe'I ue lla

Acuerdo de Delegació n 0O3 4-2O24

usL-oL-012-2026

o

o
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Lista para aseguramiento de la calidad de la solicitud de modificación de contrato mayor al 25%o

FCPC-1 I
Numero d6 revisión (del

mismo proceso) Versión 1.0

Código de proceso: cPN-SrT-053-2023 Obseryac¡ones: Contrato Plurianual

Nombre del proceso:
"SUPERVISION DE LAS OBRAS DE LA
REHABILITACION CON CONCRETO H IDRÁULtCO
DE LA CARRETERA CA-4. TRAMO: OCOTEPEQUE.
EL PORTILLO, CON UNA LONGITUD (20 KM).
UBICADO EN EL DEPARTAMENTO DE
OCOTEPEQUE'

T¡po de asequramlento: visto bueno de expediente
lnstitución:

Secretaría de Infraestructura y Transporte
Gerencia adm¡n¡stratlva: Dirección General de Conservación Vial

Deacr¡pc¡ón de la act¡vldad Docurento do Espaldo sl No Follo(s) Obaorvsclón

1.- Vefifieqión del cumpllmlento de ¡ctuaciones prcvl!!

El proceso se encu€ntra en el pae
debidamente publicado en
HonduCompras.

ld de lfnea pecc sn Honduoompras.
X l 8347 I

El proceso tiene vinculación con el poa y
presupuesto.

POA y presupuesto
X

El proceso y sus enmiendas fueron
publi€dos debidamente.

Copia del dierio donde fue publiGdo.
x

2.- Sollcltud de la unidad Equlmnts

Dispone de espec¡fieciones
Iécnicos y presupuesto.

Especificaciones y presupu€sto remitidas por
unrdad técnrca con vrsto bueno del jefe.

X

El proGso fue deb¡damente
pub¡i€do en el módulo de difus¡ón d6
HonduCompras

Captura de pantalla. X

Fue publicado al contrato en el
módulo de contratos de
HonduComDras.

Captura de pantalla.

3.. Revlsión de requisltos fundamntales:

La modifiÉción tisne d¡sponibilidad
presupuestaria.

Otic¡o de revisión ds disponib¡l¡dad
presupue8taria X

Fue presentada la opinión fundada del
supervlsor art.217 RLCE

lnfome espec¡fico de opinión fundada del
superuisor sobre la modifieción o
alteración que indique que se refiere e obras
acesorias o @mplementarias del proyecto y no
€stá relacionada @n objeto o msteris diferente del
orig¡nalment6 pr€visto.

X

La modifcac¡ón no está relac¡onada con
objeto o meteria d¡ferente det
originalmente previsto arl. 205 RLCE

lnfome técnico d6 la unidad ejecutora
just¡fi€ndo que no está solicitando €mbios en la

naturaleza y características s¡ no obras
accesorias o complementarias del proyecto
original

X

Entondiendo la natumleza lo que comprende en cada una de las especialidades de obra públi€
@ntenidas en el Documento estándar de lic¡tación PreÉliflcación de Contratistas para la

Constru@¡ón de Obras Públics; clEcteríat¡cla como ¡as espscifGciones técni@6 (m€didas,
pesos, factores de calidad, etc.); obms accesorias o complomontarlas que forman parte

integral para el funcionam¡ento de la obra civil. Para que concuran estas circunstancias debe ser
ejecutada en el
mismo espacio geográr¡@. ¿está la modifi€ción ajustada a la LCE y su r€glamento?

x

C o m p ndo t p lt b I ¡ c o c o dif, c e do

,IofiDrej JESS,CA ROXANA CHAMALÉ AN|UNEZ NOMbTC: MANI,EL ALEJANDRO NUÑEZ CARCAMO

Cargo: DIREC¡OPi,. GENERAL DE CONSERVACION WAL CPC N"

FECHA: 19/01/2026 FECHA:19/01n026

FIRMA:
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REPUBLICA DE HONDURAS
SECRETARIA DE FINANZAS

PLAN OPERATIVO ANUAL

EJERCIC¡Ot 2024

Estado: APROBADO

41'l - Secretaría de lnfraestructura y Transporte

¡AFI

REP:R00824057
GESTION:2024

31 lO1 12024 1 0:58:40 p.m.

lnstitución:

PRODUCTO 11
Contratac¡ón de una empresa supervisora para que supervise las obras de
rehabilitación del tramo Cucuyagua-Ocotepeque-El Poy.

INTERI\4EDIA

a $:'i'::'t" e82 
^'4ErRo 

LTNEAL

Estructura
Prgramatica

CANTIDAD

12-0-4-0-2

Periodicidad: 4 Trimestral

Perlodo 1 Perlodo 2 Periodo 3 Periodo 4

370 1050 0 0

2024 2025 2026 2027

1420 0 0 0

Tipo de TNTERMEDTA Producto
Pnmrflo:

Noe N
Producto:

Total clobal Cantidad

Acumulable

r420Produccion Anual

OBJETIVO
ESTRATEGICO

3
Construir puentes a nivel nacional para mejorar la conectividad en el paÍs, contribuyendo al desarrollo socioeconómico de
Honduras.

OBJETIVO
OPERATIVO

1 Construir metros lineales de puentes.

,
PRODUCTO 1

lvletros lineales de puentes
desanollo económico de la

construidos, mejorando la conectividad vial y el
población hondureña.

FINAL

Estructura
1 3-0-0-0-0

Prgramatica

$LHl" e82 rvErRo LTNEAL
Tipo de

Producto:
FINAL Producto

Primario: Acumulable

1000

NoPeriodicidad: 4 Trimestral

Periodo 1 Per¡odo 2 Periodo 3 Periodo 4

0 0 0 1000

N

CANTIDAD

Producc¡on Anual 1000 0 0 0

USUARIO : CAMENDEZ

2074 2025 2026 2027

Total Global Cant¡dad
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En la Unidad de Apoyo Técnico de Inversión (dado que el salón de usos múltipies tendria

una reunión externa a los procesos se cambió el lugar), de la Secretaría de Infraestructura y
'l'ransporte (SIT), Barrio ia Bolsa, comayagüela, M.D.C. Honduras c.A., a los cuatro (04)

días del mes de julio del año dos mil veintitrés (2023); siendo las once en punto (1 l:00 a.m.)'

día y hora señalados para la recepción de las Ofertas del Proyecto: "Supervisión de las obras

de la Rehabilitación con concreto Hidráulico de la Carretera cA-4, Tramo:

Ocotepeque-El Portillo, con una longitud (20 km), ubicado en el Departamento de

Ocotepeque." El Licenciado CELSO REYES MATAMOROS representante de la Unidad

de Apoyo Técnico de Inversión, el c'ficinista FERNANDO LOZANO representante de la

Unidad de Apoyo Tecnico de lnversión, los representantes de las empresas;

"SEPROSCO,CINSA,SERIME,CONFIE,COOCSA,ASP
CONSULTORES,SETCCO,CONSULTORIA Y PROYECTOS R&R" procedió a la
apertura de las ofertas, leyéndose lo siguiente:

I. SEPROSCO

SOBREI PROPUESTATECNICA

2. CINSA

3. SERIME

SOBRE II PROPUESRTA ECONOMICA

4. CONFIE

SOBREI PROPUESTATf,CNICA &
SOBRE II PROPUESRTA ECONOMICA

5.COOCSA

6.SAYBE Y ASOCIADOS

7.ASP CONSULTORES

8.SETCCO

SOBRE I PROPUESTA TECNICA

SOBREII PROPUESRTAECONOMICA

9.CONSULTORIA Y PROYECTOS R&R

ACTA DE RECEPCIÓN Y APERTURA DE OFERTAS

PROCESO NO. CPN-SIT-053.2023 h¡V'

SOBRE II PROPUESRTAECONOMICA

PROPUESTA TECNICA

SOBREII PROPUESRTAECONOMICA

SOBRE 1 PROPUESTA TECNICA

I PROPUESTA TECNICA

SOBRE II PROPLIESRTA ECONOMICA

SOBREI PROPUESTATECNICA

SOBRE II PROPUESRTAECONOMICA

SOBR.E I PROPUESTA TECNICA
(

SOBREII PROPUESRTAECONOMICA

SOBREII PROPUESRTAECONOMICA

SOBRE I PROPUESTA TECNICA

1r (r*
w
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Sacret¡ría de lnf raestructur¡i
y Transporta HONDURAS

Fundamentamos la presente acta en los Artículos No. 38 numeral 3), 61 de la Ley de

Contratación del Estado y los Artículos 158,159 del Reglamento de la Ley de Contratación

del Estado.

Es importante mencionar que las ofertas antes recibidas quedan resguardadas en la

UNIDAD DE APOYO TECNICO DE INVERSION.

Leídas todas y cada una de las ofertas se cerró dicho evento a las once de la mañana con diez minutos

(l l:10 a.m.)

LIC. MATAMOROS
Representante de la Unidad de Apoyo Tecnico

de lnversión

,ANTE EMPRESA
SAYBE Y

L
ANTE EMPRESA

ASP CONSULTORES

de I¡versiónt I

EMPRESA

////7-r-'
REPRESEN/IÚrE EMPRESA

cpocsA

tJ, fre.^+,

R&R

REPRESENTANTE EMPRESA
SETCCO §ERIME

o

{r, 
^,,^ 

A 0Zun-
FERr§{¡tÓO LOZdd§o

Representante dc la Unffad de Apoyo Tecnico

il-.,f
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l() tlc octubrc clc l02l

Oficio Sl'f-l'A"Il-C'P:i-56 I -2023

lngenicrtr
¿\l\'llLCAR RENE GIRON VASQI-IEZ
Rcprcscntante [.cgal
¡\SOCIACION DE PROFESIONALES S.A DE C.v
Su Oficina

R cf . C P.\-S I T-0 S -1- 2 0 2 3' A di ud icación

Estimado

La Secretaría de Estado en los Despachos de lnfraestructura ¡ 'lransporte (SlT). para dar

cumplimiento con lo dispuesto en los Documentos y Términos de Referencia para el

Proceso CPN-SIT-053-2023 "Propuesta financiera o cconómica ¡ ncgociaciones". )

"Adjudicación del contrato". respectivamente. por r'ste medio le inlbrmamos que a su

representada se te ha ADJUDICADO el Contrato de Servicios de Consultoria de los

pro)'ectos: SUPERVISIÓN DE L.tS OBRAS DE t-A REHABILITACIó\ coN CONCRETO

H¡DRÁUL¡CO DE LA C,\RRETER.{ CA-.l. TR\;\IO: OCOTEPEQI,IE-EL PORTILLO. CON

uNA LONGITiJD (20 KÑl). LrBlcADO EN EL DEPART.\§IE¡{TO DE OCOTEPEQTTE por un

monto de vEtNTt[rN ñlll,l.ONr]S SEl']:ClE¡i1'OS I'REINTA ] ¡iL.E\.E i\llL TREINTA

LEIIPIRAS CON 7¡l100 ('!.NI.\\',Os (l '{).

Se adjunta a la Prcscntc lon requcrida para formalizar el

respectivo contrato de

Atentamente.

ING. MAURICIO
Secretario de Estado en

(sIT)

l¡ retaría de Infraestn¡crura )' Transportc

D CC.: K¡rhr¡ l.¡-rbcth Gero;r \lqta
5 Drrccorm (lcncrrl Jt' (]nsrn'¡oón

cfc Llnrtt¡d tlc .\¡xrtrr 'l ácruco rlc lnvcrs¡n

t
istado

Earrio le Bolsa, Comayagüela, M.D.C C.A Teléfono: (5041 2?,!2-7200 Ert. 1575

Esaneadocd Cám$antr

I ructril
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CONTRATO DE SUPERYISIÓN
No. §IT-SU-095-2023

"SUPERvISIÓN DE LAS OBRAS DE LA R.EHABILITACIÓN CON CONCRETO

HIDR(ULICO DE LA CARRETERA CA-4, TRAMO: OCOTEPEQUE-EL PORTILLO,

CON UNA LONGITUD (20 KM} UBICADO EN EL DEPART.{IYIENTO DE

OCOTEPEQUE"

Nosotros MAURICIO ANTONIO RAMOS SUAZO, mayor de edad, casado, hondu¡eño,

Tngeniero Civil, con Documento Nacional de Identificación No. 031819710i439, con domicilio en

la ciudad de Tegucigalpa y actuando en su condición de SECRETARIO DE ESTADO EN LOS

DESPACIIOS DE INFRAESTRUCTURA Y TRANSPORTE (SIT), facultado para realizar

este acto mediante Acuerdo Ejecutivo No. 286-2022 de fecha 07 de abril de 2022, emitido por la

Presidenta Constitucional de la República y Secretario de Estado en los Despachos de Gobemacién,

Justicia y Descentralización, con facultades suficientes para este acto, quien para los efectos legales

correspondientes se denominará EL CONTRATANTE por uDa parte; y AMILCAR RENE

GIRON VASQUEZ, mayor de edad, de Nacionalidad Hondureña, con Documento Na9ional de

Identificación No. 1804197001332, Registro Tributario Nacional No. 18041970013323;

debidamente autorizado para firmar en nombre y Representación de Ia empresa ASOCIACIÓI\
DE PROFESIONALES, S.A. DE C.V. (ASP Consultores), con domicilio en Colonia Tepeyac,

Bloque S-2, No. 1601, Calle Valle, entre Ave. Juan Pablo II y Ave. Las Minitas, Tegucigalpa

M.D.C, Honduras, correo electrónico aspconsultores@gmail.com, con teléfono (504) 9989-2395,

Empresa constituida confonne las leyes de la República, con Registro Tributario Nacional No.

08019003246678, en adelante denominado EL SUPERVISOR por otra parte; hemos convenido

en suscribir el presente CONTRATO para la "SUPERVISIÓN DE LAS OBRAS DE LA
REHABILITACIÓN CON CONCRETO IIIDRÁULTCO DE LA CARRETER,i{ CA-4,
TRAMO: OCOTEPEQUE-EL PORTILLO, CON UNA LONGITUD (20 KM), UBICADO
EN EL DEPARTAMENTO DE OCOTEPEQIIE", de acuerdo con las cláusulas y estipulaciones

legales que a continuación se indican:

CLÁUSULA I: DEFINICIONES:
Siempre que en el presente Conúato se empleen los siguientes términos, se entenderá que significa
lo que se expresa a continuación:

I. GOBIERNO: El Gobiemo de la República de Honduras (Poder

EJECUTM), quien actua¡á por intermedio de la
Secretaría.

2. SECRETARÍA: La Secretaría de Estado en los Despachos

lnfraestructura y Transporte (SIT) de la
de Honduras.

3. DTRECCIÓN La Dirección General de C

(DCCp, dependiente de la Secretaría de

los Despachos de lnfraestructura y Tran

t

4 UNIDA.D EJECUTORA DE
PROYECTOS (UEP):

Unidad de Rehabilitación Red Vial Fondos

Extemoslrlacionales (URRVFE/|.{) de la

Página I

5e(r€tarf ¡ de I nfraestructur¡
y Tr!ñsporto C
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Secretaría de lnfraestructura
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5. FINANCIAMIENTO:

6. CONTRATANTE:

7. CONTRATISTA:

8. SUPERVISIÓN
SUPERYISOR:

11. RESIDENTE:

12. PROYECTO:

General de Conservación Vial (DGCV), €ncargadB

de coordinar y velar por la ejecución del proyecto'

Fondos propios del Gobierno de Honduras'

El Gobierno de la República de Honduras a través de

la Secretaría de Estado en los Despachos de

Infraestructura y Transporte (SIT).

La persona natu¡al o jwídica a quien El Contratante

ha contratado parulaConstrucción del Proyecto

O La Firma supervisora contratada para la supervisión

del proyecto, deuominada en algunos documentos

como EL SUPERVISOR; ASOCIACIÓN DE

PROFESIONALES, S.A. DE C.V' (ASP

Consultores)

Funcionario de enlace de parte de la Dirección

General de Conservación Vial (DGCV)' encargado

de coordinar las acciones que se susciten entre el

Contratista, el Supervisor y el Gobierno.

El Ingeniero Civil debidamente colegiado solvente

con el Colegio de lngenieros Civiles de Honduras

(CICH) y aprobado por la Dirección, que actuará

como lngeniero Residente del proyecto por parte del

contratista.

El Ingeniero Civil debidamente colegiado solvente

con el Colegio de lngenieros Civiles de Honduras

(CICH) y aprobado por la Dirección, que actuará

como Ingeniero Residente del proyecto por,parte del

supervisor.

"SUPERVISIÓN DE LAS OBRAS DE LA
REHABILITACTÓN CON CONCR.ETO

HIDRTIULICO DE LA CARRETERA CA-4,

l-to¡l DU RA§

I
9. INGENIEROCOORDINADOR:

10. SUPERINTENDENTE

TRAMO: OCOTEPEQUE-EL
CON UNA LONGITUD (20 KM),
EL DEPARTAMENTO DE

CLÁUSULA II: DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO:

El Proyecto consiste en la prestación de los servicios de ingeniería
..SUPERVISIÓN DE LAS OBRAS DE LA REHABILITACiÓN CON

HIDRÁULICO DE LA CARRETERA CA4, TRAMO: OCOTEPEQUE.EL

I.JNA LONGITI.JD (20 KM), UBICADO EN EL DEPARTAMENTO DE

Dento del proyecto se incluye, pero no se limita a la prestación de los siguientes

a. Contot y seguirniento del avanoe fisico y financiero del proyecto.

I



I

I

b. Elaboración de Informes: Preliminar, Semanales, Mensuales, Especiales (si se requieren),

tnforme de Cumplimiento de Medidas Ambientales, lnforme Final y Pla¡os Finales'rtal como

se construyó" el Proyecto.

c. Además, recopilar datos y realizar evaluación del proyecto para verificar las cantidades

preliminares de la obra con las que se licitó el proyecto, por posibles cambios en la misma que

a juicio de EL SUPERVISOR y con la Aprobación de LA DIRECCIÓN sean convenientes.

d. Revisión y Control de Trabajos de Administración Delegada, previa aprobación de LA

DIRECCIÓN.

e. Llevar una bitácora de las principaies actividades diarias realizadas y de cualquier pmblema o

incidencia que se produzca en la obra.

f. EL SUPERVISOR es responsable de Calcular y Certificar todas las cantidades de obra que

son incluidas en las estimaciones mensuales presentadas por EL CONTRATISTA, asimismo

llevar un control permanonte de cantidades de obra ejecutadas y por ejecutarse, manteniendo

informada a LA TINIDAD de los cambios que se vayan presentando en cantidades y costos.

E. Revisar y certificar las solicitudes de pago preparadas por EL CONTRATISTA, relativas al

progreso logrado, efectuando todas las mediciones y cálculos para el pago de c¿ntidades de

obra para las estimaciones

La Firma Supervisora tendni todas las obligaciones de carácter técnico, económico y administrativo

que de acuerdo con las mejores prácticas de ingeniería o como lo requiere la naturaleza de esta

consultoria, sean responsabilidad del SUPERVISOR a pesar de que no haga mención especíltca de

ellas en este Contato. Es entendido que La Firma Supervisora suministrani todo el personal

necesario y asumirá toda la responsabilidad técnica para realizar todos los componentes de la

Supervisión; así mismo asumirá toda la responsabilidad laboral y de seguros contra todo riesgo de

dicho personal y de su equipamiento y medidas establecidas en el Protocolo de Bioseguridad.

CLÁUSULA III: DESCRIPCIÓN DE LOS SERVICIOS:
3.I DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO:
El proyecro consiste en la SUPERVISIÓN DE LAS oBRAS DE LA REHABiLITACIÓN CoN
CONCRETO HIDRÁULICO DE LA CARRETERA CA.4, TRAMO: OCOTEPEQUE.EL

PORTILLO, CON LTNA LONGITUD (20 KM), UBICADO EN EL DEPARTAMENTO DE

OCOTEPEQUE
3.2 OBJETIVOS
3.2.I OBJETIVOS GENERALES:
Dada la necesidad de mejorar las condiciones del sector transporte a lo largo y ancho del territorio
hondureño, el proyecto tiene como objetivos principales los siguientes:

1. lncrementar el desarrollo económico, social, político y cultural de la zona, mediante el

estímulo que ofrece una ruta de movilización rapida y eficiente para poner al alcance de los

usuarios los servicios que ei Estado presta a la población, así como un acceso rápido a los

mercados de distribución de bienes y servicios, que fortaleceriín las economías locales al

obtenerse r¡na mayor din¿funica de comercialización de los productos, se mejorará el,

los centros de educación y atención médica, además de reducir los tiempos de viaje y
de operación vehicular.

2. Mejorar las condiciones de la red vial de Honduras mediante la rehabilitación y pa'

de tramos carreteros considerados importantes para el desarrollo del país.

3. Contribui¡ con el desarrollo y crecimiento económico del pais y sus comunidades

4. Mejorar significativamente las condiciones de vida de la población mediante el

de los medios de comunicación y así promover el crecimiento económico de las comunidades.

t

§I§,
0
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SLJPERVISOR deberá mantener un programa de seguimiento y control estricto

obra, y deberá realizar, pero sin limitarse a ello, las siguientes actividades:

HON DU RAS

3.2.2 OBJETIVOS ESPECÍFICOS:

Son objetivos específicos de la Supervisión los siguientes:

l. Revisar el diseño de ingeniería con el suficiente detalle de las obras a construir'

2. Identificar mejores prácticas de ingeniería adicionales a los estándares especificos ya

existentes.

3. Revisar y aprobar el plan de ejecución del proyecto presentado por el Contratista y roquerir su

actualización si se presentaran desfases debidos a imprevistos, casos de fuer¿a ¡nayor o

for¡¡itos.
4. Garantizar la calidad de las obras a construir, incluyendo la calidad ambiental de las fnismas.

5. Asegurar la adecuada ejecución presupuestaria e identificar y notificar con anticipación costos

que pudiesen afectar la finalización del proyecto.

3.3 ALCANCE DE LOS SERVICIOS

El SLIpERVISOR se compromete y obliga a prestar a satisfacción del Cliente los servicios de

consultoría necesarios p*u tu "SUPERViSIÓN oS LAS OBRAS DE LA REHABILITACIÓN

CoN C9NCRETO HIDRÁIJLICO DE LA CARRETERA CA-4, TRAMO: OCOTEPEQUE-EL

PORTILLO, CON UNA LONGITUD (20 KM), UBICADO EN EL DEPARTAMENTO DE

OCOTEPEQUE"

En general, el SUPERMSOR tend¡a todas las obligaciones de carácter técnico, económico y

administrativo que de acuerdo con las mejores prácticas de ingeniería o como 1o requiere la

nattralezade las obras, sean responsabilidad del SUPERVISOR a pesar de que no se haga mención

específica de ellas en este Contrato. Es entenüdo que el SUPERVISOR suministrará todo el

personal necesario y asumirá toda la responsabilidad técnica para supewisa¡ las obras hasta la

terminación de las mismas.

Asimismo, proporcionará las facilidades disponibles de sus oficinas en el sitio de las obras, a los

representantes de la SIT. EL SUPERVISOR asistirá al Cliente en Ia preparación de todos los

documentos e informes que se requieran. Cualquier consulta, notificación o intercrnbio de

información de pafe del SUPERVISOR a la SIT debená hacerse por medio escrito. El trabajo que

el SUpERVISOR ejecutare deberá ser compatible con las mejores prácticas, técnicas y

ad"minisüativas usuales en proyectos de esta naturaleza e incluirá, pero no se limitará, a 1o qiguiente:

3.3.1 ACTTVIDADES PRELIMINARES:
1. El SUPERVISOR deberá realizar como parte de las actividades iniciales, la revisión del diseño

del pavimento, planos técnicos de construcción, estudios económicos y 4mbientales r§alizados

y hacer una evaluación completa del proyecto, con el propósito de verificar si el diseño del

pavimento cumple con capacidad estructural para soportar el paso de los vehículos asi como

también si las cantidades de obra que sirvieron de base para licitar son adecuadas y suñcientes,

efectuando una priorización de los habajos a ejecutar, localización y análisis de bancos de

materiales, revisión de planos, memoria de cálculo, especificaciones y fotografiás de las

condiciones en que se recibe el proyecto antes de la intervención, y una programación de las

medidas ambientales y de seguridad (vial y laboral) que deberán implementarse en obra.

3.3.2 ACTIVIDADES DE SUPERVISIÓN E TNSPECCIÓN DE LA EJECUCIÓN DE

OBRAS:
El SITPERVISOR en conjunto con el Contratista serán responsables de la ejecución ,

acuerdo con la programación entregada por el contratista, la calidad de la misma,

primero efectuar inspecciones continuas y completas de todo el trabajo realizado.

a
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1. Revisión completa del Proyecto, esto incluirá revisión de planos del diseño realizado, de las

especificaciones generales y técnicas y cualquier otra Documentación del proyecto hasta lograr

un total dominio de é1, trabajo que seni realizado antes del inicio del período de Construcción.

En caso de encontrarse aspectos importantes, EL CONSULTOR presentará un informe

especial a LA DIRECCIÓN con recomendaciones, notas y sugerencias para que, si LA

DIRECCIÓN lo considera conveniente, sean tomadas en cuenta durante el proceso de

Construcción.

2. Revisión del Programa General de Consfrucción y calendario de actividades para completar el

Proyecto, actualizándolo de conformidad al desarrollo del trabajo. El programa de trabajo

deberá considerar aspectos tales como plazo contractual, frentes de üabajo, Sub-Contratistas.

régimen de lluvias en la zoua del proyecto, y cualquier otro aspecto relacionado de manera

directa o indirecta con el proyecto.

3. Verificar e informar a la Unidad Ejecutora de Proyectos sobre el Plan de Movilización del

Contratista al sitio del proyecto y el uso del anticipo otorgado al Contratista, para lo cual el

SUPERVISOR deberá leer, analizu y asegurarse de que se cumplan las diferentes condiciones

contractuales del contrato del Contratista,

4. Evaluar, comentar y en su caso aprobar los programas generales de construcción, catálogos de

operaciones, progr¿rma de ingresos del equipo y personal al sitio de las obras y el calendario

de pagos, todos ellos preparados por el Contratista para el proyecto completo, actualizándolos

de conformidad con el desarrollo del mismo. Deberá exigir las reprogramaciones trimestrales

al Contratista y de no presentarlas, no deberá dar trámite a los pagos de estimaciones

correspondientes a los períodos subsiguientes.

5. Revisar y actualizar periódicamente en conjunto con EL CONTRATISTA, el Programa de

Construcción y de Desembolsos del Proyecto, entregando una copia a LA DIRECCIÓN para

su aprobación. Este programa sení analizado y aprobado durante las reuniones mensuales para

comprobar el avance del proyecto.

6. Para el seguimiento de la programación, se grabará elecffónicamente la línea base del

Programa de Trabajo oficialmente aprobado, y se introducirá quincenalmente la información

referente a los porcentajes de avances, las fechas reales de ejecución y los recursos reales

asignados al proyecto, sin afectar la información de la línea base programada. En las

estimaciones de pago y en los informes de avances mensuales, se deberá inclui¡ el programa

contractual vigente en copia dura y magnética actualizado con esta información, y un análisis

de la programación identificando los efectos del retraso de una actividad sobre la ruta crítica,
y así determinar los recursos adicionales para recuperar dicho desfase. Para la realización de

estos análisis se deberá trabajar en forma conjunta con el Conüatista. El SUPERVI§OR será

responsable de prever la(s) ampliación(es) de plazo del conüato del Contratist¿ y del mismo
SUPERVISOR, haciendo lo pertinentemente posible para evitarla(s).

7. Efectuar una inspección continua y completa de todo el trabajo ejecutado por EL
CONTRATISTA. Alertará a la UEP/SIT sobre cualquier trabajo mal ejecutado y dará las

posibles correcciones de éste y forrnulará las recomendaciones para no cometer errores

similares.

8. Suministrar y verificar la información proporcionada a EL CONTRATISTA de todos los

de Construcción que sean necesarios para asegurarse que el proyecto sea construido de

con los planos, especificaciones y condiciones de diseño.

9. Velar porque EL CONTRATISTA cumpla con las especificaciones generales y
forman parte del Contrato del proyecto a fin de obtener una máxima calidad en el

10. Prever anticipadamente a su ejecución e informar por escrito cualquier modi

alteración que pudiese ocurrir en el desarrollo fisico del Proyecto,junto con la razón técnica
justificativa y con la incidencia en el monto y plazo del Conüato, para que se¿r

aprobada por LA DIRECCIÓN previamente a su Construcción.

I
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11. Realizar los ensayos de laboratorio requeridos para verificar la calidad de los materiales.

insumos y elementos que conforman las obras. Las pruebas se harán en tres etapa§ distintas

del proyecto:
(l) Antes de la coloeación del material, suelo, producto o mezcla'

(2) Durante su colocación'

(3) Una vez colocada.

De esta manera se tendrá pleno conocimiento del origen de cualquier falla durante todo el

proceso constnrctivo. A este respecto, el Conhatista deberá llevar un registro de todas las

pruebas realiz¿das y conservar copias del resultado de las mismas. EI SUPERVISOR podrá

disponer de su propio eqüpo de laboratorio o bien indicar con cual laboratorio llevará a cabo

las pruebas de manera que estas se realicen en un laboratorio reconocido y totalmente

independiente de aquel donde se lleven a cabo las del Contratista, todo ello coaforme a las

Especificaciones Técnicas Generales y Especiales del Documento de Licitación, Que forma

parte del contrato suscrito.

12. Llevar el seguimiento del Contrato de Construcción programas de trabajo y demas

Documentos Contractuales, conociendo al detalle las obligaciones legales, técnicas y

administrativas del Contratista e informando oportunamente a la UEP/SIT enr caso de

incumplimiento.

13. Realiza¡ una evaluación periódica de las Especificaciones Técnicas que debe cumplir el

Contratista y presentar a la LIEP/SIT cualquier recomendación en cuanto a Ia modificación o

adaptación de las mismas y para futuros proyectos de naturaleza semejante.

14. Evaluar mensualmente los resultados obtenidos en el avance real de los trabajos,

comparándolo con la programación del Contratista Deberá comp¿rar además el avance fisico

con el avance financiero obtenidos, haciendo los respectivos comentarios y recomendaciones

en cuanto a las diferencias que puedan darse con los avances fisicos y financieros programados.

De encontrar que diñeren eri gran medida, solicitará al Conftatista una nueva reprogramación

en que se tomen Ias acciones necesarias para la misma se cumpla con el tiempo contractual y

que se apegue a la realidad del proyecto.

15. Evalua¡ permanentemente al personal asignado al proyecto, tanto del ConÚatist4 como el

propio, recomendando la necesidad de reemplazar cualquier persona que no cumpla

satisfactoriamente con la labor encomendada.

16. Llevar du¡ante todo el período de ejecución del proyecto un libro de bitácora (bitácora oficial

del Colegio de Ingenieros Civiles de Honduras-CICH), en el cual se anotará todo lo referente

sobre las principales actividades realizadas, problemas suscitados y soluciones atinentes.

Deberá registrar además lo siguiente:

¡ Estado del tiempo o Ensayos realizados

¡ Ordenes al Contratista ¡ Trabajos por día (AD)

¡ I¡ventario del equipo ¡ Núrnero de personas laborando

. Horas-Máquina autorizadas . Visitas recibidas

o Estado del equipo . Accidentes ocr¡rridos

. Entradas/salidas del equipo o Salidas mensuales

17. La bitácora deberá ser sellada por la UEP/SIT al inicio del proyecto y firmada

SUPERVISOR y el Contratista y accesible para los representantes de la UEP/SIT, C,

de la UEP/SIT, cuando sea solicitada. También se deberá preparar un álbum fotográlico

muestre el historial constructivo del proyecto, manteniéndose en la oficina central y de campo

de la supervisión.

18. Verificar diariamente el adecuado fi¡ncionamiento del equipo del Contratista y de la

eficiencia de sus operadores, teniendo la facultad de rechazar la máquina o el

t
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misma, así como en cualquier trabajo pagadero por unidad de tiempo (Trabajos por Día o

Administración Delegada), preparando diariamente los registros de los trabajos ejecutados

mediante esa modalidad de pago. Presentará junto al informe mensual de actividades, rel cuadro

de rendimiento de cada una de las máquinas que se utilicen en la actividad ejecutada. Pondrá

sobre aviso a la UEP/SIT, de darse el caso que el Contratista no mantenga un buen ritmo de

trabajo, por lo que pueda rehasarse la culminación a tiempo de las obras.

19. Mantener registros del rendimiento del equipo del conkatista, sus paros por desperfectos,

mantenimiento, lluvias y otros. Verificar además que dispone del equipo que fue ofrecido en

la ticitación y/o el equipo que sea necesario para terrninar las obras en el plazo pactado. Si se

presentara el caso, ordenar al contratista, retirar todo el equipo en malas condiciones y que no

funcione eficientemente, para ser reemplazado por oEo equipo en buen estado. Esta

información será incluida en los informes mensuales de progreso y en las agendas de las

sesiones regulares mensuales en las que participan el Contratista, el SUPERVISOR, la

UEP/SIT y eventualmente la fuente financiera.

20. Reüsar que las cantidades de obra del contrato concuerden con las cantidades reales rlecesarias

en el campo, cuidando de no exceder el monto de inversión previsto para el total del, proyecto

o tomando las precauciones necesarias, dando oportuno aviso a la UEP/SIT.

21. Verificar que el Contratista tome las prevenciones de protección al medio ambiente, de

conformidad con las especificaciones o requerimientos que le proporcione la UEP/$IT o que

exija el contrato de construcción, el estudio técnico (DAC) para este proyecto, el contrato de

Medidas de Mitigación (CMM), emitido por la MIAMBENTE. Además, el Supervisor

verificará el cumplimiento de las recomeridaciones y parámetros establecidós en el

Diagnóstico Ambiental Cualitativo (DAC) y [a Licencia Ambiental del proyecto.

22. Yeiñcar que el Contratista coloque a su costo, los dos (2) rótulos informativos según

dimensión, formato y leyenda proporcionados por la UEP/SIT y en los lugares que ésta

indique.

23. Velar que el Contratista mantenga por su cuenta señales perman€ntes, tanto de dia como de

noche, para indicar cualquier peligro o dificultad al tránsito debido a las obras en ejecución,

asegurándose que los conductores de vehículos las perciban a tiempo. Estas señales serán

aprobadas por la UEP/SIT y deberán tener las dimensiones preestablecidas de acuerdo al Plano

de Señales Preventivas y de Seguridad, a las Especificaciones contenidas en el Manual de

Carreteras (Sección 63 1: Señalamiento de Obra en Construcción, Tomo V, 1996) y a lo
dispuesto en el Manual Centroamericano de Dispositivos Uniformes para el Control del

Tánsito de la SIECA.
24. Exigir al Contratista que todo el personal laborante lleve o utilice PERMANENTEMENTE

SIN IMPORTAR LA LABOR QUE EJECUTE, sus elementos de seguridad como cascos

protectores, chalecos reflectivos con el logo del Cliente y zapatos de trabajo. Cuando la tarea

así Io requier4 deberá exigir el uso de visores para los ojos y/o protectores para los oídos.

Verificar también cuando las excavaciones requieren de ademados. El moniuoreo del

cumplimiento de estas medidas de seguridad se hará tanto para el personal

(Contratista y Supervisor) como para los visitantes regulares del proyecto. De igual

mediante los dispositivos (señalización conforme a los documentos técnicos del

personal correspondiente, se velará por la seguridad de todos aquellos que transiten

vehículos, bienes, etc.) a través de la vía y así garantizar su integridad ante cualqui€r

accidente durante la ejecución de las obras.

25. Verificar la información de todas las medidas, trazos y estacas que sean necesarias para

garaatizar que la obra sea construida de acuerdo a los alineamientos, niveles, dimensiones y

secciones transversales proyectadas.

26. Verificar el fiazado y revisar el estacado de las estructuras, inc§endo

I
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taller de las obras permanentes y temporales. Las obras falsas deberán ser lo suficigntemente

seguras para evitar accidentes tanto al personal que labora en las obras como a terceras

personas.

27. Calcular todas las cantidades de obra ejecutadas para fines de pagos, mismos que luego serán

aprobados por la UEp/SIT. Efectuar minuciosos exámenes periódicos de las cantidades de obra

restantes, a fin de actualizar las estimaciones que afectan el trabajo faltante y el presupuesto'

28. Revisar y certificar la aprobación o rechazo de las solicitudes de pago prepara{as por el

Contratista relativas al progreso logrado dwante cada período, para su posterior aprobación

por parte de la UEp/SIT. Para la conciliación y elaboración de las estimaciones o valuaciones

de obra, deberáun participar el Confiatista" el SUPERVISOR y la UEP/SIT a través del

Coordinador de Proyecto asignado por la UEP/SIT, fijando la conciliación de cantidades de

obra hacia el d ía25 de cadames con el fur de lograr oportunamente el cierre de cada estimación

mensual.

29. Revisar y aprobar el cálculo para el pago de mayores costos por la aplicación de la fórmula de

escalamieuto aprobada, verificando mensualmente los precios de combustibles, lubricantes,

asfaltos, tasas de cambio de la divisa, tabla oficial de salario mínimo vigente a la fecha de

pres€ntación de la estimación, etc., así como la aplicación correcta de las ir¡cidencias

porcentuales de los conceptos de trabajo respectivo-

30. Llevar y efectuar estrictos controles sobre las amortizaciones del anticipo otorgado al

Contratista, y sobre las fechas de vigencia de las garantías extendidas por concepto de anticipo

de fondos y de fiel cumplimiento para la ejecución de los Proyectos'

31. Verificar e inspeccionar los trabajos y elementos de señalamiento vial a ser instalados por el

Contratista.

32. Cuando se estime convaniente, cada vez que se hayan construido totalmente ramos de

carretera de un máximo de 10 Km, el SUPERVISOR verificará las pruebas de lndice de

servicio, rugosidad y deflexiones, con la presencia del SUPERVISOR y la Unidad de

Planificación de SIT y el Coordinador del Proyecto, a objeto de poder prosegqir con la

construcción de los siguientes tramos con los corectivos del caso. Hacer la inspecpión final

de cada sección del proyecto, certificar su terminación y hacer las recomendaciones para la

eventual aceptación preliminar del trabajo terminado. No obstante, lo anterior, mientras no se

efectue una recepción total de la obra, dichos tramos seguiriin siendo responsabilidad del

Contratista.

33. Revisar y hacer recomendaciones a la UEP/SIT relacionadas con posibles reclamo§ de parte

del Contratista, prórrogas al plazo contractual de éste, pagos por trabajos adicionales y otros

temas conexos.

34. De surgir una ampliación obligatoria al plazo del contrato de construcción, resultado de caso

forn¡ito o fuerza mayor, el SUPERVISOR conjuntamente con el Conhatista respal{arán con

fehacientejustificación técnica, la ampliación inevitable alplazo. La prolongación del plazo

de ejecución de las obras establecido en el contrato de construcción se hará de acuerdo a un

estuüo del cumplimiento estricto respecto al Programa de Trabajo del

o
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ampliación en plazo estará en función del tiempo en que resulte afectada la Ruta

procedimiento para el análisis y evaluación de una solicitud de ampliación de

Contratista, deberá realizarse de acuerdo a lo estipulado en el contralo de

35. En el caso de que la ampliación al plazo no sea justificada y que no sea

UEP/SIT y que el Confiatista tenga que reabzar tabajos después del plazo del

procederá a la aplicación de la multa correspondiente estipulada en los

licitación o a la ejecución de la garantía de cumplimiento del contato que haya presentado el

Contratista.

36. El SUPERVISOR mantendrá informado por escrito y oportunamente en detalle a

de todo cuanto suceda con relación a la ampliación de plazo(s). El
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como parte de su agenda el tema de ampliación de plazos en las sesiones regulares que

integradamente sosteüga con los involucrados en el proyecto.

37. Elaborar las modificaciones u órdenes de cambio detallando los considerandos, las cláusulas

y las condiciones que se modifican, mismas que se ¡emitirán a la UEP/SIT. Asimismo. elaborar

las Órdenes de Trabajo por Adminisffación Delegada, conforme al procedimiento eslablecido

en el contrato de construcción.

38. Revisar todos los subcontratos propuestos por el Contratista y recomendar cambios,

aprobaciones o rechazos a la UEP/SIT. Los mismos, en forma acumulada, no deberán ser

mayores del 40% del monto total del contrato original.

39. Presentar un Informe Mensual a la UEP/SIT el día 5 del mes siguiente al reportado, que

suminisffe información sobre la disponibilidad de fondos, sobre los gastos incurridqs y sobre

la estimación de costos del proyecto revisados a la fecha del respectivo informe. Incluirá,

además, un resr¡men acerca del avance de los trabajos, comparando lo ejecutado con lo

programado y las fotografias y gráficos atinentes. Los informes deberán contendr toda la

información que a juicio de la UEP/SIT se requiere para llevar un buen control y dar así una

imagen real del mismo.

40. Establecer monumentos petmanentes de concreto para referencia de la linea central, taludes y

bancos de niveles, subdrenajes, elementos de concreto o mampostería, etc., que señirán para

futuras referencias, especiatnente para fines de mantenimiento.

4l . Preparar cualquier otro informe que pueda necesitarse en relación con el proyecto y que sea

requerido por la UEP/SIT o la fuente financiera.

42. Revisar y aprobar todas las facilidades requeridas bajo el Contrato, para asegurar el adecuado

flujo del tránsito en la carretera existente.

43. Hacer mediciones perióücas de la obra ejecutada, certificando a la UEP/SIT que las cantidades

de obra cobradas son correctas y que están de acuerdo con los términos del Cohrato de

Construcción.

44. Todo trabajo que implique incremento en el costo global del Proyecto, así como los trabajos

por Administración Delegada cuando excedan de L. 50,000.00 deberan ser prwiamente

aprobados por la UEP/SIT antes de proceder a su ejecución.

45. Llevar un estricto control de la maoo de obra, materiales, combustibles, lubricantes y todos

aquellos rubros que de acuerdo con el Contrato de Construcción estén sujetos al pago de los

aumsntos de costos por aplicación de la Cláusula Escalatoria o ajuste de Preqios. o al

reconocimiento directo e indirecto de divisas. En la reunión previa al inicio de los trabajos

debeÉn definirse los valores de referencia iniciales (índices de referencia a origen) a utilizarse

para el cálculo de ajuste de precios de conformidad a la fórmula determinada en el Contato
de Construcción, y mensualmente deberá revisar la documentación de soporte sobre los

aumentos o disminuciones que sstos valores sufran durante el período que corresponda a la

estimación mensual.

46. Por medio de los Especialistas en Ambiente-Seguridad y Social, se realizarán las actividades

de veriñcación del cumplimiento de la implementación de los planes:

i. Ambiental

ii. Social.

iii. De seguridad.

iv. Salud e higiene laboral (cláusulas BIOSEGURIDAD) porparte del Contratista; a
de un efectivo proceso de control y seguimiento mensual (mínimo) en campo.

Para la ejecución de este trabajo, los especialistas contarán con todo el apoyo de la

Gestión Ambiental (UGA) para el trámite de cualquier permiso o documento adicional
(ambiental, seguridad, social y salud) requerido por el proyecto y Ia información disponible

que la UEP/SIT tenga en su poder; quien le proporcionará copia de todos los
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información y facilidades a la Unidad de Gestión Ambiental (UGA), UEP/SIT para el

seguimiento y cumplimiento de los diferentes planes, especialmente durante lás visitas

periódicas que realicen sus representantes. Sin embargo, los especialistas del SLTPER\4SOR

serán totalmente responsables del análisis, procesamiento e interpretación de ésk y cualquier

otra información, así como de sus conclusiones y recomendaciones'

4j. Ert caso de ser requerido Et SUPERVISOR será responsable de dar segui4iento al

cumplimiento del plan de reasentamiento que está siendo elaborado por la SIT. Las obras de

mejorarniento siguen, en su mayoría, el alineamiento existente de la carretera, sin emlalgo, en

caso de que los trabajos de mejoramiento requieran reaüzar obras adicionales no contemplada§

en el diseño original y que estás requieran indemnizaciones a propietarios de loq terrenos

adyacentes, éstos deberán ser reportados por el SUPERVISOR a la UEP/SIT con la suficiente

anticipación para proceder de conformidad con las politicas de reasentamientos involuntarios

y así evitar atasos considerables en la construcción de las obras.

48. El SUPERVISO& los Especialistas Ambiental-seguridad y Social y su personal {e campo

estarán obligados a participar en todas las capacitaciones que sean impartidas porlla UGA,

UEP/SIT y el proveedor de servicios que el Contratista contratará para implementar qu plan de

salud e higiene laboral.

49. Mantener archivos en forma clara y ordenada a disposición de la UEP/SIT, de todo lo referente

a la parte administrativa del SUPERVISOR, llevando cuentas y registros precisos y

sistemáticos de acuerdo con principios contables de aceptación general, en Ia forma y con la

minuciosidad necesa¡ia para poder identificar todos los cargos y costos. Ademis, permitirá

periódicamente que la UEP/SIT o el representante que ésta designe, y durante el tiempo que

lo exigen las leyes nacionales después del vencimiento o rescisión del contrato, insqeccionen

y obtengan copias de ellos, así como también para que los veriñquen los auditorés que se

nombren.

50. Asimismo, deberá mantener archivos claros y ordenados de fácil comprensió4. de las

memorias de cálculo de las cantidades de obra que muestren de donde se obtuvieron los valores

incluidos en las estimacioues de obr4 por cada ítem de obra del conüato, que haya sido

ejecutado por el Contratista. La memoria de cálculo debe mostrar las cantidades de obra de

cada período y las acumuladas y la localización exact¿ del lugar donde fueron ejecutádas.

51. El SUPERVISOR propicianí, ante el Contratista, la igualdad de oportunidades para la

contratación de mujeres para las actividades laborales en sus dife¡entes niveles de tr,abajo en

la ejecución del proyecto.

3.3.3 ACTTVIDADES FINALES:
l. Calcular las cantidades de obra finales, examinar y hacer recomendaciones §obre las

solicitudes de estimaciones finales preparadas por el Contratista, para hacer los respectivos

pagos que serán aprobados por la UEP/SIT.

2. Preparar planos finales que muestren a detalte todas las partes del proyecto, tal como hayan

sido construidas, dentro de un plazo no mayor de treinta (30) días calendario después,de haber

recibido SIT la obra. l

3. Elabora¡ los requerimientos técnicos necesarios para el mantenimiento de los elempntos

proyecto una vez que éste sea completado en su totalidad, incluyendo las

para las medidas de organización adecuada y Pro$amas de operación para el

de la carretera, estructuras, alcantarillas y zonas aledañas a la vía y el debido conhol de

del tráfico circulante. Esta información deberá incluirse en el informe ñnal del proyecÍo.

4. Realizar un Censo Volumétrico de Trafico Clasificado antes de iniciar la intervención y al

final de las obras, con duración mínima de siete (7) días, para fines de futuro

control por parte del Gobiemo.

5. Colaborar con SIT en la toma de Rugosidades a lo largo de los tramos

a
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3.3.4 RESPONSABILIDADES ADICIONALES DEL SUPERVISOR

Adicionalmente, el SUPERVISOR será responsable de las siguientes actividades:

1. Se conviene que EL SI-IPERVISOR no asignará, pignorará, transferirá, subcontratará, cederá

sus derechos a recibir pagos, ni efectuará transacciones sobre el Confiato o cualqüer parte del

mismo, así como derechos, reclamos y obligaciones de EL CONSULTOR derivados del

Contrato, a menos que tenga el consentimiento por escrito de LA DIRECCIÓN, no pudiendo

ser en todo caso la suma de todos los subcontratos mayor de Cuarenta por ciento (40%) del

Contrato principal.

2. Supervisión de todo el trabajo de acuerdo con los planos, especificaciones y documentos del

proyecto, previamente aprobados por la UEP/SIT. En cualquier otro caso no cubierto por los

documentos aprobados, el SUPERVISOR realizará todos los diseños de obras adici,onales en

un periodo máximo de 7 dias calendarios, en el caso que no se tenga dichos diseños laiIrEP/SIT

procederá a realizar estos diseños y el costo de los mismos serán deducidos del valor del

contrato del SUPERVISOR, todos los diseños se adhe¡irán a las normas de ingeniería

indicadas por la UEP/SIT.

3. Cada vez que un Asesor o un Especialista del SUPERVISOR visite el proyecto deberá preparar

un breve informe especial detallado sobre lo observado, haciendo en él las recomendaciones

del caso. Este será personal con amplia experiencia y especialidad en construcción de

carreteras, en estucturas, suelos, geología-geotecnia, hidrología, hidráulica, ambiente u otras

áreas, de acuerdo con las necesidades del proyecto.

4. A fin de coordinar y discutir criterios y establecer si los trabajos se están ejecutando de acuerdo

con lo establecido en los Términos de Referencia, y al contrato de constru,cción, el

SUPERVISOR y el Contratista se comprometen a convocar a reuniones de trabajo al menos

una vez al mes o como fuere necesario o bien, cuando la UEP/SIT 1o ordene. A dichas

reuniones asistirín la Unidad Ejecutora Proyecto/Coordinador del Proyecto y los

representantes que la SIT designe; por parte de la representación del SUPERVISOR, el

Gerente del Proyecto y el Ingeniero Residente y por parte del Contratista sus reprqsentantes

respectivos. Durante estas reuniones el SUPERVISOR preseutará una evaluación dpscriptiva
y gráfrca del avance de los trabajos y su relación con el programa de trabajo aprobado. Se

discutirán, adem¿ls problemas que se hayan presentado en la realización de los trabajos y si

ellos hubiesen causado alguna demora, solicitarán al Contratista el respectivo rijuste del

progmma de üabajo para su posterior revisión y en su caso, aprobación. EI SUPERVISOR a

lavez,haráuna exposición de la forma cómo se realizarán los trabajos inmediatos y someterá

a consideración de la IIEP/SIT las decisiones técnicas y administrativas de importancia
relevante, para el buen éxito y finalización del proyecto en el tiempo programado. EI

STIPERVISOR estará obligado a elaborar una Ayuda Memoria de lo batado en cada reunión,
destacando los compromisos adquiridos por cada una de las partes y las resoluciones

adoptadas.

5. EL SUPERVISOR deberá revisar y firmar las estimaciones de Obra de EL CONTRATISTA,
dentro de un plazo máximo de Tres (3) días calendario contados a partir de la fecha de su

correcta presentación.

3.4 INFORMES Y CALENDARIO DE ACTIVIDADES
Como parte del desarrollo de sus actividades y obligaciones, el SUPERVISOR
someterá a consideración del Cliente, los siguientes informes relacionados con la
proyecto. Tales informes serán reproducidos en español en un número de un (l) origina!,
copias impresas y una (l) copia electrónica.

3.4.1 Informe Inicial
DebeÉ contener el plan que implementará el SUPERVISOR para el desarrollo de los

supervisión, con el calendario de actividades, indicando la duración de cada activ

P
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de asignación de personal profesional y expertos, tiempo previsto que el personal dedicará a las

labores encomendadas y fotografias de las condiciones en que §e recibe el proyecto antes de la

intervención. La entrega de este informe será a más tardar 30 días calendarios después de la fecha

de inicio contracrual de los servicios de supervisión. Además, deberá incluir la revisión del diseño,

planos constructivos, informes técnicos y ambientales y hacer una evaluación del proyecto, con el

propósito de verificar que las cantidades de obra licitadas son adecuadas y suficientes, efec¡rando

una priorización de los trabajos a ejecutar, localización y análisis de bancos de materiales,

memorias de cálculo y especificaciones, situación del derecho de ví4 a§pectos ambientales y

sociales relevantes, etc.

3.4.3 Informe de Avance Mensual
Estos informes serán preparados por el SUPERVISOR para ser sometidos al Cliente, brindando

información relacionada con la disponibilidad de fondos, gastos incurridos, situación de las obras

en cada período, problemas encontrados y las soluciones implementadas o por adoptar,

comparación de 1o programado en relación a lo ejecutado, historial fotognífico de las obras,

información general y contractual de los ejecutores, aspectos ambientales, de seguridad¡ sociales

y de salud e higiene laboral (seguimiento de los planes elaborados por el Contratista al inicio del

proyecto) , recomendaciones, comentarios y sugerencias y las actividades realizadas tanto por el

Constructor de las obras como por el SUPERVISOR, entre otras. La entrega de dichoS informes

deberá ser prurhralmente dentro de los primeros cinco (5) días del mes subsiguiente al período

reportado, reservándose el Cliente el derecho de retener el respectivo pago mensual al

SUpERVISOR si se incumple con 1o aquí estipulado. Si Io considera necesario, el Cli-ente podrá

suministrar un formato o modelo para este informe.

3.4.2.1 CONTENIDO QUE DEBE LLEVAR LOS INFORMES MENSUALES DE OBRA:

t. lnformación General del Proyecto (Generalidades).

2. Resumen Ejecutivo (Construcción y Supervisión).

3. lnformación del Conftatista

¡ Datos Generales

. Descripción de las Actividades Realizadas en el Periodo.

. Cuadro de Actividades Ejecutadas en el Período con Cantidades

¡ Estado Financiero del Proyecto.

o Cuadro de Avance Físico del Proyecto (mensual y acumulado).

¡ Cuadro Avance Financiero del Período (mensual y acumulado).

o Gráñco de Avance Fisico y Financiero.

. Gráfico Comparativo de Obra Ejecutada vs. Obra Programada.

r Personal Profesional y Auxiliar de Campo del Contratista.

o Equipo usado por el Contratist¿ (cantidad, estado fisico, P/R).

. Programa de Trabajo

o Resumen de las Actividades Ambientales.

o Esquema Rectilíneo representando el Avance de Obra del Proyecto

4. Informe de Supervisión.

¡ Datos Generales

o Actividades Ejecutadas en el Período (de Campo y Oficina)
. Cuadro de Avance Económico del Consultor

. Personal del Consultor
o Visitas al Proyecto

. Reuniones de Trabajo

5. Estado de tiempo.

6. Fotografias

7. Conclusiones, Observaciones y Recomendaciones.

Página

o

I

.ffi



Secretaría de Infraertrsct§ra
y Tránsporto TToND U RAS

o

8. Anexos
. Prueba de Laboratorio.
. Correspondencia.

. Bitácora.

. Planos o Sección Típica

3.4.3 Informes Semanales.

Contendrá un breve Resumen Ejecutivo de las actividades más relevantes ejecutad$ por el

Contratista durante la semana. Este informe deberá contener: cantidades de obra realizadas. días

fabajados, estado del tiempo, üabajos de AD, personal y equipos del Contratista y fotograñas,

enfie otros. EI formato del informe deberá ser propuesto por el SUPERVISOR a la UEP6IT para

su aprobación y posterior utilización en el proyecto. Estos informes deberán ser enviados a la

UEP/SIT en forma electrónica a más tardar cada martes subsiguiente a la semana reportada'

3.4.4 Informe de Ciete Parcial,

El SUPERVISOR calculará cada seis (6) meses, las cantidades finales correspondientes al avance

acumulado que presente la obra y hará las recomendaciones pertinentes para la correcta ejecución

fisica y financiera con las correspondientes cantidades proyectadas restantes hasta la tertninación

integral del proyecto. Este Informe se entregará dentro de los diez (10) días del mes subsiguiente

al semestre reportado.

3.4.5 Informes Especiales.

El Contratante podrá solicita¡ a su discreción, Ia elaboración y presentación de informes especiales.

según sea necesario.

3.4.6 Informe Final.
El SUPERVISOR preparará un informe final que cubra todas las fases del proyecto'bajo los

términos de este Contrato, para someterlo a la consideración y aprobación del Cliente. Este i¡forme

reflejará todas las operaciones de ingeniería, rediseño y construcción e irí acompañado de un (1)

original y cuatro (4) juegos de copias de planos que corespondan al proyecto ejecutado "tal como

fue construido". Asimismo, se inclürá una recapitulación de Ia fomta y cantidad de los fondos

invertidos, y uo registro del historial fotogÉfico del "antes", "órr¡nte" y "después" de las obras,

que muestren cla¡amente todo el proceso construcüvo llevado a cabo. .Igualmente incluirá las

recomendaciones para el futuro mantenimiento de la via, aspectos sociales y ambientales, y demás

información técnica. Se requerirá que el SUPERVISOR entregue un número de un (1) original,

cuatro (4) copias impresas y una ( I ) copia electrónica de este Informe Final (incluyendo 4 juegos

de planos).

Este informe también incluiní los requisitos para el mantenimiento de los elementos del proyecto

r¡na vez que éste sea completado en su totalidad y también incluirá las recomendaciones para las

medidas de organización adecuada y programas de operación para el mantenimiento de la carretera.

estructuras, alcantarillas y zonas aledañas a la vía y el debido control de pesos y medidas del tráfico

circulante.

I

3.4.7 INFORMACTÓN,SERVICIO§ LOCALES,
PROPORCIONARÁ EL CONTRATANTE

El SUPERVISOR deberá proveer todos los servicios, equipos, instalaciones y bienes

para llevar a cabo los alcances de los servicios

instalaciones de oficina de campo, vivienda del

investigaciones geotécnico-geológicas, cuadrillas de topografia, software, equipamiento, vehiculos

y mobiliario, entre otros. Los bienes enunciados serán proüstos por el SUPERVISOR en calidad

de alquiler.

El SUPERVISOR deberá poner a la disposición sus instalaciones, equipo, bienes,

información, tanto al Coordinador del Proyecto asignado por 1a UEP/SIT como a

ñrncionario autorizado por el Gobierno de Honduras.

PERSONAL E INSTALACIONES

Página
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La SIT a través de la UEP tendrá la responsabilidad de proveer únicamente al SUPERVISOR Ia

asistencia que sea necesaria para obtener información existente relacionada con el proyecto'

incluyendo estudios, informes y cualquier documentación que pueda estar disponible y los

exi§tentes para obtener cualquier información en otra§ dependencias públicas o privadas'

CLÁUSULA IV: CONDICIONES E§PECTALES: 
'

L EL SUPERVISOR ademas ejecutará sus operaciones con la debida diligeneia en el

desa¡rollo del Proyecto y mantendrá relaciones satisfactorias con otros grupos'

Contatistas y Sub-Contratistas que ejecuten trabajo en las diversas A¡eas del Proyecto'

2. Es además convenido que EL SUPERVISOR, en la prestación de los servicios ruotivo de

este confiato, actuará de acuerdo al mejor interés de EL CONTRATANTE durante el

trabajo de construcción y su comportamiento será guiado Por uolln¿§ aceptadas de

conducta profesional. Si ajuicio de LA DIRECCIÓX et personal de EL SUPERVISOR

asignado a la obra es incompetente o inaceptable por cualquiet razón,podrá ser sustituido

por uno de mayor capacidad y aceptado por LA DIRECCIÓN'

3. EL SUPERVISOR no podrá emplear servicios de profesionales y técnicos Que estén

trabajando en oficinas públicas o entidades autónomas'

4. Cada vez que un Asesor o Especialista sea requerido en el Proyecto por EL SUPERI'1SOR

deberá ser aprobado previamente por LA DIRECCIÓN. Cuando visite el Proyecfo deberá

preparar un informe especial detallado sobre lo observado y hacer etl él las

recomendaciones del caso, Este será personal con amplia experiencia y especialidad en

Estructuras, Suelos, Geología, Hidrologí4 Ambiente u oüas á¡eas de acuerdo con las

necesidades del ProYecto.

5. A fin de coordinar, discutir criterios y establecer si los trabajos se están ejecütando de

acuerdo a lo establecido en la Cláusula Tercera, EL SUPERVISOR se compfomete a

convocar a reuniones de trabajo tan frecuentemeote como fuere necesario, o bieq, cuando

LA DIRECCIóN lo ordene. A dichas reuniones asistirán el Coordinador del Proyecto: los

representantes que LA DIRECCIÓN designe; EL SUPERVISOR mismo y por parte de

EL CONTRATISTA sus representantes respectivos. Durante estas reuniénes, EL

suPERvISOR presentará a LA DIRECCIÓN una evaluación descriptiva y gr-afica del

avance de los trabajos y su relación con el Programa de Trabajo aprobado. Se discutini,

además, problemas que se hayan presentado en la tealización de los trabajos ¡r si ellos

hubiesen causado alguna demora, se solicitará a EL CONTRATISTA el respectivo ajuste

del programa de trabajo para su posterior revisión y aprobación. EL SUPERVISOR' a la

vezharáexposición de la forma como se realizaránlos trabajos inmediatos y sonreterán a

consideración de LA DIRECCIÓN decisiones técnicas y administrativas consideradas de

gran importancia para el buen éxito y ñnalización del Proyecto en el tiempo programado.

6. EL SUPERVISOR se compromete a:

¡

I

a) Emplear todo el personal propue§to en su oferta Técnica y Económica y acephdo

LA DIRECCIÓN en forma eficiente para la Supervisión del proyecto.

por

DIRECCIóN se reserva el derecho de aprobación del personal propuesto, y

")P
cualquier cambio en el mismo será solamente poI razones justificables y

por LA DIRECCIÓN.
I

EL SUPERVISOR someter a consideración deb) De presentarse lo auterior,

DIRECCIÓN el Currículum Vitae de los profesionales calificados que 'pudiesen

remplazar al profesional por sustituir. LA DIRECCTÓN se re§erva el derecho de

aprobar dicho personal.
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b. Información y Servicios:

l. EL CONTRATANTE a través de LA DIRECCIÓN proveerá a los supervisores toda la

asistencia que sea necesaria para obtener la información existente relacionada con el

proyecto, incluyendo informes, fotografias y cualquier ot¡a documentación que pueda

estar disponible y asistirán a los supervisores en obtener tal información de otras

Dependencias del GOBIERNO.

Además, EL CONTRATANTE se compromete a entregar a EL SUPERVISOR, toda la

información técnica de que dispusiese sobre Hidrología, Meteorología, Cartog,rafia y de

índole semejante que sea apropiada y útil para la Ejecución del Proyectd. toda la

información obtenida debeni devolverse a LA DIRECCIÓN una vez ñndlizado el

proyecto.

2. EL CONTRATANTE se compromete a ejecutar con la debida diligencia, la revisión,

aprobación, aceptación y autorización de todas las facturas requisiciones de pagó y demás

comprobantes sometidos por EL SLIPERVISOR para efectos de reembolso.

3. EL CONTRATANTE a través de LA DIRECCIÓN nombrar un lngeniero Coordinador

de la Unidad Ejecutora de Proyectos (UEP), que será el enlace entre esa dependencia y

EL SUPERVISOR, por intermedio del cual se canalizarán las relaciones enFe ambas

partes, en lo relacionado con el Proyecto en general.

4. EL CONTRATANTE a través de LA DIRECCIÓN UEP, superrrisará el cumplimiento de

las obligaciones de EL SUPERVISOR y de sus asesores especiales con el objeto de

proteger los intereses del GOBIERNO. Con tal propósito, los representantes de EL

CONTRATANTE llevarán a cabo, entre otras, las siguientes tareas: 
i

a) Veriñcar el cumplimiento de las actiüdades que colresponden a EL SUPERVISOR

bajo este Confrato, para comprobar que sean ejecutadas con eficiencia razoEable.

b) Verificar que el trabajo sea llevado a cabo por el personal apropiado y que se sigan

buenas prácticas de Ingeniería.

c) EL CONTRATANTE a tavés de LA DIRECCIÓN, podrá exigir el retiro de

cualesquiera de los empleados de EL SUPERVISOR y sus asesores especiales

asignados a este Proyecto, que de acuerdo al juicio de LA DIRECCIÓN sea

incompetente o inaceptable por cualquier razón y ser sustituido pru uno de mayor

capacidad y aceptado por LA DIRECCiÓN. EL SUPERVISOR deberá ohedecer la

orden de retire, dentro de un plazo no mayor de quince (15) días calendario,

CLÁUSULA v: It§FoRMEs Y oTRA DocUMENTAcIÓN:
EL SUPERVISOR deberá presentar a LA DIRECCIÓN a ravés de LA UNIDAD EJECUTORA

un (1) original, dos (2) copias en fisico y una (l) copia digital (USB), los siguientes infon¡es:
1. INFORME PRELIMINAR O INICIAL

EL SUPERVISOR preparará un informe preliminar o inicial que deber ser presentado a más

tardar treinta (30) días después de haber recibido la Orden de Inicio respectiva y debení

contener como mínimo;
a) Resumen de la Inspección realizada;

b) Resumen de la revisión de planos y cantidades de obra;

c) Revisión de las áreas hidráulicas y de las cuencas en el caso de proyectos

cuando aplique;

d) Listado de personal a ser contatado por EL SUPERVISOR;

e) Requerimientos inmediatos de personal por EL SUPERMSOR;

0 Banco de mate¡iales; etc.

2. INFORME MENSUAL
EL SUPERVISOR deberá presentar mensualmente a más tardar dento de los

I

(5) días del mes siguiente al periodo reportado, un informe técnico de av
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financiero en (1) un original, (2) dos copias y una (l) copia digital en USB coüteniendo

fotografias de las obras y fotocopia de bitácora.

INFORME ESPECI,AL

EL SUPERVISOR preparará los informes que le sean requeridos por LA DIRECCIÓN y los

deberá presentar en un plazo de quince (15) dlas calendario, en caso de presenta-se algún

inconveniente debido a la naturaleza del infomre requerido, el supervisor solicitará ¡rior escrito

elplaznnecesario exponiendo los detalles del trabajo.

INFORME DE CIERRE PARCIAL ;

EL SUPERVISOR calculará las cantidades finales correspondientes al avance acumulado que

presente la obra y hará las recomendaciones pertinentes para la correcta ejecución fisica y

financiera con las correspondientes cantidades proyectadas restantes hasta ta termi¡iación del

proyecto, todo lo cual será presentado en un Informe Especial de Cierre Parcial de C4ntidades.

INFORME DE CUMPLIMIENTO DE MEDIDAS AMBIENTALES (ICMA)

EL SUPERVISOR deberá presentar en los tiempos establecidos por la Unidad dé Gestión

Ambiental UGA/SIT, los informes de cumplimiento de las Medidas Ambientales (!CMa¡ y

este deberá de ser enüegado inicialmente vía electrónica a la UGA para su revisión,

verificación y aprobación de la Unidad de Gestión AmbientaVSIT y posteriormertq entregar

(3) fies copias a la UGA/SIT y una (l) copia a la Unidad Municipal Ambiental 6ltr,{n¡ ae tos

Miuricipios que estén comprendidos en el proyecto-

INFORME FINAL
EL SUPERVISOR preparaÉ un informe final que cubra todas las fases del proyectó bajo,los

términos de este contrato para someterlo a la consideración y aprobación de LA DIRFCCIÓN'

Este informe reflejará todas las operaciones de ingeniería, diseño, rediseño y constrrc-ción; irá

acompañado de cuatro (4)juegos de copias de planos (con su respectivo soporte digital) que

conespondan al proyecto ejecutado "tal como construido"; también inclui¡á una reca$itulación

de Ia forma y cantidad de los fondos que hayan sido invertidos de acuerdo con los tér,minos de

este contrato. Se requiere de un número de un (l) original, dos (2) copias de esté lnforme

Final, y sus respectivas copias digitalizadas (USB).

EL SITPERVISOR preparará información de cada rubro que concluy4 en el cual indicará los

aspectos más relevantes y los datos que servián para el mantenimiento posterior, e§te inforrne

será incluido en el informe final que deberá presentar EL SUPERVISOR una vez qu! termine

sus actividades en un plazo no mayof de un mes (01) después de concluida la obra.

EL SUPERVISOR deberá preparar un Informe resumido de soporte para cada estimación de

pago det CONTRATISTA, eu la forrna que se lo indique LA UNIDAD EJECUTOM.
EL SUPERVISOR presentará a LA DIRECCIÓN un Informe Especial, diez (10) meses

después de la fecha en que se haya recepcionado el Proyecto, con el propósito de es$blecer si

existen trabajos defectuosos que deban ser reparados por cuenta de EL CONTRATISTA que

ejecutó la Obra, para lo cual se establece una Garantía de Calidad de Obr4 en el Cdntrato de

Construcción conespondiente, describiendo las recomendaciones respectivas.

LA DIRECCIÓN a fiavés de LA UNIDAD EJECUTORA (UEP), le indica¡í a

SUPERVISOR cual es Ia información mínima que deberá incluir en cada informe.

EL GOBIERNO tendrá la facultad de verificar que la Empresa Supervisora

estictamente con:

a) La Descripción de los Servicios

b) Condiciones Especiales del Contrato

c) Informes requeridos y
d) Otra Documentación.

i
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CLÁUSULAVI; PERSONAL:

a. EL SUPERVISOR se compromete a emplear todo el personal en forma

!

eficiente para la

ejecución del trabajo comprendido en este Contrato y presentará el Curriculum Vitae de cada

uno de los profesionales propuestos y técnicos encargados del trabajo, para su aprobación por

parte de LA DIRECCIÓN, indicando la fecha estimada de su incorporación al Proyecto,

duración de su estadía y función específica para tal personal. LA DIRECCION SE RESERVA

EL DERECHO DE APROBACIÓN DE TODO EL PERSONAL PROPUESTO. I

b. Calendario de Vacaciones; EL SUPERVISOR debe elaborar un calendario de vacapiones de

todo el personal en conexión con el proyecto, y debe asegurarse de que cuando el personal

disfrute de las mismas en la forma prevista en dicho calendario, en la supervisión de Ia obra se

mantenga el personal con la misma experiencia para continuar con dicha supervisión con la

calidad requerida para tal fin. 
l

CLÁUSULA vII: VALIDEZ. }'IGENCIA Y DURACIÓ¡{ DEL CONTRATO:
a) Validez del Confiato: Este Contrato no tendrá validez o efecto mienffas no haya sido

debidamente firmado por las partes contratantes.

b) Plazo de Ejecución del Contrato: EL SUPERVISOR realizará todos los trabajos objdto de este

Contrato, en (14) CATORCE MESES contados a partir de la fecha de la Orden de lnicio que

emita LA DIRECCIÓN.

CLÁUSULAYUI: COSTODELCONTRATO:
El costo de este contrato se ha estimado en la cantidad de VEINTIUN MILLONES
SETECIENTOS TRETNTA Y NUEVE MIL TREINTA LEMPIRAS COI§ 73/IOO

CENTAVOS (L 21,739,030.73), según se detalla en el estimado de costos que se presenta a

continuación: 
,

"SUPERVISIÓN DE LAS OBRAS DE LA REHABILITACIÓN CON CONCR.ETS
HIDRr(ULICO DE LACARRETERA CA-4, TRAMO: OCOTEPEQUE-EL PORTILLO,
CON UNA LONGITUD (20 KI\O, UBICADO EN EL DEPARTAMENTO DE
ocoTEPEQUE"

t
I

ONDURAs

o

I

*

# :o a

SUETOOS Y SALARIOS

Personal Profesional

Gerente de Proyecto 5 140,000.00 .200,000.00

lngeniero Residente 1.4 130,000.00 .420,000.o0

lngeniero As¡stente (2) 24 120,000.00 _480,000.00

Especialista en Geotecnia 4 140,000.00 .160,000.00

Especialista en Pav¡mento 4 140,000.00 .160,000.00

Especialista Estructural 4 140,000.00 1150,000.00

lngeniero Ambiental-Seguridad 72 130,000.00 L36o,ooo.oo

Personal Técnico y Auxiliar

La boratorista 1_4 11.3,500.00 L89,000.00

lnspector de Campo 72 113,500.00 [972,000.00

Topógrafo 20 113,s00.00 1270,000.00

Cadeneros 40 113,500.00 1540,000.00

Motorista (6) 72 113,500.00 .972,000.00

Peones de Topografía 50 113,500.00 .67s,000.00
;:áñ-Vigilantes 20 .¿ tÉ4,ffi8&00

Sueldo

Mensual (L.f

Hombres/
Total (Lf

E
lllo Descripción

Mes

1.1

1.1.1

1.1.2

1.1.3

t.1.4
1.1.5

1.1.6

L.1.7

fotal, Personal Profesional t 1,940,000.00

L.2

t.2.1,

1.2.2

L.2.3

1.2.4

1.2-5

1.2.5

7.2.7
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CLÁUSULAIX: PAGOS:
EL SUPERVISOR recibirá como pago por los servicios objeto de este contrato

o

a

1120,000.00115,000.00a
Dibujante Calculista

,r-tzo,ooo.oo115,000.00a
Secreta ria

11.20,000.00115,000.008Contador
1972,000.0013,888,000.0025.00%dePersonalTi )CampoExtra l2s%empo

13,310,068.0046.23%

Gastos Directos

Total 2 Beneficios §ociales

46.230/o de (fotal 1)

BENEFTCIoS soclAtEs
1

Materiales y Suministros
113,000.001650.0020Materiales de Oficina
113,000.0016s0.0020Materiales de lngeniería

20 120,000.0011,000.00
GASTOS DE OPREACION Y OFICINA

Reporte y Reproducción

1 
1200,000.00110,000.0020Alquiler de Oficina Y Vivienda
120,000.0011,000.0070Servicios Públicos
120,000.0011,000.0020Comunicaciones

1300,000.0050 16,000.00Subsistencia de lngenieros
L872,OOO.OO218 14,000.00Subsistencia de Personal de CamPo
1178,s00.0011,500.0011.9Viáticos (Dia)
L214,754.O8L2t4,754.081Seguros Patronal (3%/ Sueldos y Salarios)
16,000.002 13,000.00lnspección e lnforme L y 2 año Garantía de calidad

les y Suministros .1,831,254.08r

Compra y Alquiler de EquiPo

11,200,000.00116,000.0075Alquiler de Vehículos
110,000.00 1190,000.0019Alquiler de Equipo de Laboratorio
110,000.00 1190,000.0019Equipo de Topografía (Transito y Nivel)

12,000.00 140,000.0020
Alquiler de Equipo de Oficina, Campo e

lnformática.

150,000.001 150,000.00Alquiler de Equipo de Oficina, Campo e

lnformát¡ca.
.1,570,000.00I

3,527,254.07¡Total Gastos

GASTOS GENERALES

L4,837,177.4246.20% 110,470,068.0046.2O% S/Cuenta (1+2)

L3,52t,254.07 ;1529,088.1115.00%ts % Sl Cuenta (3)

.5,356,259.53Total 4

HONORARIOS

t2,375,449.t375.OO% 115,836,327.53Honorarios (15 % de 1', 2 y 4)

.2,375,4/.9.13Totel 5

rotal (l-.1
Sueldo

Mensual (t.!
Hombres/

Mes

estimada en VEINTIUN MILLONES SETECIENTOS TREINTA Y

No Descripclón
I

1,2.8

t.2.9

t.z.to
L.Z.7l

Personal Técnico Auxiliar

y Salarios

2

2.1,

3

3.1

3.1.1

3.1.2
Totat Personal Materiales Y Suministros

3.2

3.2.1

3.2.2

3.2.!
3.2.4

3.2.5

3.2.6

3.2.7

3.2.8

3.2.9
Total Personal

3.3

3.3.1

3.3.2

3.3.3

3.3.4

3.3.5

Total Personal Materiales y Suministros

4

4.1

4.2

5
I

5.1

Gran Total lj!1,?39,030.74



LEMPIRAS CON 741100 CENTAVOS (L 21,739,030.74'), de los cuales DOS MILLONES

TRESCIENTOS SETENTA Y CINCO MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y NUEVE

LEMPIRAS CON 13/f00 CENTAVOS (L. 2,375,449.13) conesponden al concepto de

honorarios, en el tiempo de ejecución catorce (14) MESES, Este contrato será pagado suma

alzada.

El monto de pago mensual será calculado de acuerdo con el porcentaje de avance de la

mediante la siguiente formula:

cM= [(0.30 x Mmo) / Plazo de Ejecución de la Obra] + [0.70 x (Mmo] x (Emc/Mmc]l

Plazo de Ejecución de la Obra: Es el periodo efectivo de Supervisión en campo, sin

días destinados para preparación y entrega de los I¡formes Inicial e Informe Final.

los

séc"etarf! de I nfráe3tructur§
yTrtrn§porte

Periodo efectivo del Contato:

Etapa l: Correspondiente al informe inicial

Etapa2 Correspondiente al proceso nonnal de supervisión, durante el plazo de

obra.

Etapa 3: Correspondiente al informe Final.

Notas:

I . El primer térrnino de la fórrnula ( I ) es un valor frjo que representaría el 30% del

de supervisión (Mm o) dividido entre el plazo original del confrato, con lo cual se

un valor fijo mensual al Consultor.

2. El segundo termino de la fórmula (2) representa el70Yo restante a ser pagado en

avance de la construcción.

3. Si al fi¡alizar elplazo contractual de la Supervisión no se ha finalizado la obra, y
amplía por cualquier razón en apego a la Cláusula de Modificaciones del

CM de pago a la Supervisión se calculará con las nuevas variaciones acumuladas

plazo de ambos contratos (Obra y Supervisión).

0

,

ONDURIIS

de la

maxtmo

o

I

CM Cuota Mensual apagar

Mmo
Monto M¿lximo del Contrato del Supervisor menos el pag

(Etapa l) y pago Final (Etapa 3)

¡ Inicial

Estimación Mensual del Contratista (Excluyendo Escalatoria,

montos provisionales y trabajos por Administración Delegada)
Emc

Mmc

Moato Miíximo del Coutrato del Contratista @xc§endo f

Escalatoria, montos provisionales y trabajos por Admini
Delegada)

lláusula

stración

DESCRIPCI()\ABREYIACI(i\

- . ^lftt IFJIS
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4. Al finalizar el plazo contractual a satisfacción del Contratante se le pagani el sFldo total

restante del contrato de Consultoría en la última solicitud de pago, por ser un contratd de Suma

Alzada.

5. Adicionalmente a cada solicitud de pago el Consultor deberá estar al día con todos lo§ informes

(CLÁUSULA INFORMES) correspondientes al período de cobro, incluyendo losr informes

semanales.

6. pago inicial (Etapa l): 10oA del monto total de contrato contra presentación del Informe

Preliminar o Inicial.

7. pago Final (Etapa 3): 10% del monto total de contrato contra presentación del taforine Final

l

NOTA: CONDICIONAI\TE DE PAGO Y RESPONSABILIDAD DEL CONTRAT$NTE:

¡ Si se redujera los alcances del Contrato de Obra, se reducirá en la misma proporcióri el monto

y tiempo de EL Contrato de Consultoría con respecto a la Ofe¡ta presentada.

¡ Por inicio tardío de las obras por parte de El Contratista. Si El Contratista no co.tiienza las

actividades constructivas dento de los cinco días calendario después de emitida suiOrden de

I¡icio. El Consultor no podrá tener remuneración alguna hasta el inicio real de las obras, más

allá de lo correspondiente al primer componente de la formula CM-No. l. Esto sin fprjuicio I
responsabilidad de El Confratante. Quedando establecido que no habrá recon0cimiento

monetario por parte de El Contatante, por el tiempo y recr¡rsos asignados por El ponsultor

durante este período de inactividad. En caso de que se suscriba EI Confiato de Cor§ultoría y

que no se haya emitido una Orden de Inicio, EL CONTRATANTE quedará litierado de

cualquier responsabilidad, dado que las obligaciones recíprocas enunciadas en el Cgntrato no

surtieron efecto alguno.

. Si las actividades constructivas se llegan a detener; por abandono, incompetencia o ndgligencia

continuada de El Conüatista, SOLAMENTE se reconocerá a El Consultor el tiemlo y pago

correspondientes a las obras ejecutadas, previa notificación de El Contratante y entri:ga de los

productos correspondientes a la fecha por parte de EI Consultor.

Los gastos que ocasione este Conüato se efectuarán con cargo a la Estructura Presqpuestaria

siguiente: INST. 411, PROGRAMA 12, PROY 004, GA 003, UE 020, ACT 002, FTE 11'

OBJETO/GASTO 47220

EL CONTRATANTE, reconocerá a EL SUPERVISOR, cualquier aumento directó que se

produzca por aplicación de nuevas leyes o por disposiciones del Gobiemo Central, emitidas

después de la fecha de presentación de ofertas de este proyecto. El reembolso al Supqrvisor se

efectuará por medio de los Certificados Mensuales de Pago previa verificación que, hará EL

CONTRATANTE.
1. Se reconocerán los aumentos en salarios únicamente cuando éstos proveugan de incrementos

en salario mínimo decretado por EL GOBIERNO.

2. Cualquier disminución directa que se produzca por aplicación de Leyes o

Gobierno Central, emitidas después de la fecha de presentación de las ofertas del

será a favor del Gobierno y se rebajará de los Reembolsos mensuales.

ffiffi}§''x-'
HONDURA

o

a

del

CLÁUSULA }il: GARANTfA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO:
EL SUPERVISOR" queda obligado a constituir, antes de dar inicio a la supervisión de

siguiente garantia:
d

1. Garantía de Cumolimiento de Contrato: Equivalente al quince por ciento (15%) del

los Honorarios Profesionales del contrato, con exclusión de costos, con una duración

(3) meses adicionales al plazo preüsto para la terminación del mismo. La

Cumplimiento de Contrato, deber presentarse en un plazo no mayor de diez (10)

Página

hes

de

.*
d
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después de haberse suscrito el correspondiente contrato, y deberá cumplir con el siguiente

procedimiento:.

Mediante solicitud formal, EL SUPERVISOR pedirá a LA DIRECCION la aprobación y

certificación de la garantía correspondiente, adjuntando a su solicitud el original de ln misma.

Esta garantía deberá ser emitida por una Institución Bancaria o Compañía de Seguros

legalmente establecida y autorizada por la Comisión Nacional de Bancos y Segu¡os, para

operar en la República de Honduras, y deberá contener la Cláusula siguiente: "EstaiGarantía

ser ejecutada por el valor total de ta misma, a simple requerimiento de LA SECRETARIA DE

ESTADO EN LOS DESPACHOS DE INFRAESTRUCTURA Y TRANSPORIIE (SIT),

acompañada de un certificado o nota de incumplimiento, emitida por LA DIRECCIÓN sin

pefuicio de los ajustes que pudiera haber, si fuere el caso, que se harán con posterioridad a la

entrega del valor total de la misma". Seráur nulas todas las cláusulas o condicipnes que

contravengan o limiten esta disposición.

CLÁUSULAXII: AMPLIACTÓN DE LAS GARANTíAS POR AUMENTO.EN EL

PLAZO O MONTO DEL CONTRATO DE §UPERVISIÓN:
En caso de que se amplíe el plazo del Contrato de Supervisión por un termino mayor dE dos (2)

meses, EL SUPERVISOR deberá ampliar la vigencia de la Garantía de Cumplimiento, de manera

que venza Ees (3) meses después del nuevo plazo establecido; si así ocurriere, el valor de Ia

ampliación de la garantía se calculará sobre el monto pendiente de ejecución, siempre que lo

anterior hubiere sido supervisado satisfactoriamente. Si a consecuencia de la modificación de un

Contrato de Construcción, se aumentare el monto del Contrato de Supewisión por incremento de

las prestaciones a cargo de EL SUPERVISOR, este deber ampliar la Garantía de Cumplimiento

teniendo coma base el saldo del contrato modificado que estuviere por ejecutarse. LA DIRECCION

ser responsable solidariamente con EL SUPERVISOR del cumplimiento de estas condiciones.

CLÁUSULA X[I: YERIFICACIÓN DE LAS GARANTÍAS:
LA DIRECCIÓN a tavés de la Unidad Ejecutora de Proyectos (UEP), encargada de velar por la

correcta ejecución y supervisión del contrato, será responsable de que las garantías se constituyan

oportunamente por EL SUPERVISO& y que cumplan los fines para los que fueron expeiüdas. En

consecuencia, si hubiese reclamos pendientes estando próximo a expirar cualquier garhDtía que

responda por obligaciones de EL SUPERVISOR, EL CONTRATANTE, por medió de LA
DIRECCIÓN notificar este hecho a la empresa afranzadora o garante, quedando desde ese

momento la garantia afectada al resultado de los reclamos.

CLÁUSULA xlv: PROCEDIMIENTO DE EJECUCIÓN DE LAS GARANTiAS|
Las garantias constituidas por EL SUPERVISOR tendrán caÉcter de título ejecutivo y su

cumplimiento se exigirá por la vía de apremio, una vez que este firme el Acuerdo de Resolución

por tncumplimiento de EL SUPERVISOR. EL CONTRATANTE gozará de preferencia sobre

cualquier otro acreedor para hacer efectivas estas garantías. Quienes otorgaren estas gArantías a

favor de EL SUPERVISOR, no gozarán del beneficio de excusión. Si este Contr+to fuera

rescindido por incumplimiento de EL SUPERVISOR, EL CONTRATANTE podrá realizar las

diligencias que estime necesarias para ingresar a la Hacienda Pública, el monto de las garqntías q

EL SUPERVISOR haya rendido para garantizar el Fiel Cumplimiento del Contrato.

CLÁUSULA XV: DEVOLUCIONES DE LAS GARANTÍAS:
LA DIRECCIÓN podrá autorizar la devolución de la Garantía de Cumplimiento de Contrato,

después de haberse emitido el Finiquito correspondiente.

t'
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clÁusul,¡, xvt: RETENCIoNES:
1. EL CONTRATANTE retend¡á mensualmente a EL SUPERVISOR el diez por ciento (10%)

de los Honorarios Mensuales, como garantia adicional a la Garantia de Cumplimiento de

Contrato, especificada en la Cláusula Décima Segunda: Garantia de Cumplimiento del

Confiato.

2. EL CONTRATANTE retendrá en cada pago mensual a EL SUPERVISOR el 12.5% del

Impuesto Sobre la Renta; Salvo que la empresa presente su constancia de pagos a cuentas

vigente, en cuyo caso no se efectuará dicha retención'

3. EL CONTRATANTE retendrá los pagos a EL SUPERVISOR por incumplimierirto en la

entrega de los trabajos especificado§ en este contrato, pagándosele a EL SUPERVISOR una

CLÁUSULA XVII: ARCHIVOS:
l. EL SUPERVISOR deberá conservar y mantener archivos y libros mayores de contabilidad'

relacionados con las transacciones que se contemplan bajo este Contrato, incluyendo planillas,

subcontratos y otros servicios, en idioma español.

2. El sistema de contabilidad empleado por EL SUPERVISOR deber ser aprobado por EL

CONTRATANTE y deberá regirse por principios de contabilidad generalmente aceptado§'

Todos los libros de cuentas y anotaciones relacionados con este Confiato deberán estar sujetos

a inspecciones por parte de EL CONTRATANTE por cualesquiera de sus repre§entantes

legales en cualquier tiempo y EL SUPERVISOR se compromete a permitir que reprepentantes

autorizados por EL CONTRATANTE inspeccionen en cualqüer tiempo las instalaciones,

actividades y trabajos pertinentes a este Contato, ya sea en Honduras o en ellexterior,

interrogando al personal empleado en asr¡ntos relacionados con el Contrato hasta [onde se

estime conveniente. EL SUPERVISOR se compromete a incluir Cláusulas similares a las

arribamencionadasentodaslasasociacionesy1ossubconhatossi1ashubiese.

3. EL SUPERVISOR se compromete hasta la expiración de un periodo de tres (3) años después

del pago final contemplado de este contrato, a que EL GOBIERNO, LA SECRETA$iA o t*
representantes autorizados tengan acceso y derecho a examinar cualquier libro documento,

papeles y anotaciones de EL SUPERVISOR relacionados con las transacciones contpmpladas

bajo este Contrato. EL SLTPERVISOR además se obliga a inclui¡ en todos los subco4tratos. si

los hubiese, una Cláusula al efecto de que el Sub-contatista se obligue a que EL GOPIERNO

y LA SECRETARÍA tendrán acceso y derecho a examinar directamente libros pertinentes,

papeles y anotaciones de tal sub-contrato hasta un periodo de cinco (5) años después de que el

pago {inal contemplado en el Sub-Contrato haya sido hecho'

4. EL CONTRATANTE hacer el pago final a EL SUPERVISOR será el propietario de los

documentos originales, incluyendo mapas, planos, fotografias, información sobre st¡elos, así

como toda la información económic4 fiscal, contable y ñnanciera.

5. Toda la información obtenida durante la ejecución de este contrato, todos los Iniormes y

recomendaciones, serán consideradas como confidenciales por parte de El Superv'isOr

CLÁUST'LA XVIII:
Es entendido que forman parte integral del presente Contrato, los siguientes documentos:i

1. Invitación a Concurso o Notificación de Adjudicación,

2. El Documento Base de Concurso y los Adendum que se le emitieron al mismo,

3. CualquierModificación, suplemento, Adendum, Orden de Cambio, o Convenio

que se suscriba como complemento de este contato,

4. El Cuad¡o de Organización para la supervisión del Proyecto,

5. La Orden de Inicio,
6. Planos

o
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7. La Oferta Económica y Técnica según lo expuesto en los Términos de Referencia y aprobada

por LA DIRECCIÓN,

8. Términos de Referencia entregados a EL SUPERVISOR,
g. Prórrogas al plazo del Contrato convenidos por ambas partes,

10. El Programa de Trabajo,

I l. Los Contratos suplementarios que las partes celebren,

12. Garantia de Cumplimiento de Contrato, I

13. Otros documentos presentados por EL SUPERViSOR y aquellos que emita EL

CONTRATANTE para los efectos de este proyecto.

CLÁUSULA XIX: MODIFICACIONES DEL CONTRATO:

1. EL CONTRATANTE podrá en cualquier ocasión, mediante orden escrita, hacer; cambios

dentro de los términos del Contrato.

Si tales cambios dan lugar a un aumento en el alcance del trabajo o en el plazo necesario para

la ejecución del mismo, se hará un ajuste equitativo en el pago a EL SUPERVISOR y en todos

los otros términos de este Contrato que puedan resultar afectados-

a. Si durante la vigencia de este contrato el gobiemo incrementa el promedio general del salario

mínimo en el país en más del l\o/o,LA DIRECCiÓN podrá autorizar a EL STIPERVISOR, el

ajuste a los salarios indicados en el Estimado de Costos.

b. En el caso de que EL CONTRATANTE solicite a EL SUPERVISOR servicios de ihgeniería

de cualquier naturaleza en adición o fuera del alcance de los nabajos previstos en las Cláusulas

Segunda y Tercera de este Contrato o hace cambios en dicho alcance de trabajo, o que EL

CONTRATISTA establezca frentes de tabajo adicionales o distintos a los de su prog¡amación

original que requieren un cambio sustancial en las necesidades de operaciór¡ de LA
SUPERVISIÓN, o en caso de que durante la ejecución de este Proyecto, EL CONTRATANTE

decida construir obras adicionales que sean requeridas, EL SUPERVISOR se obliga a

proseguir con los üabajos de supervisión adicionales. EL CONTRATANTE lo solicitará por

escrito al SUPERVISOR y estos presentarán una propuesta con un estimado de

Hombres-Meses, Salarios, Gastos Directos, Gastos Generales y Honorarios Profesionales

adicionales para efectuar dichos trabajos. Antes de autorizar dichos trabajos, EL

CONTRATANTE estudiará y negociará la propuesta y si esta conviene a sus intereses. firmará

la Modiñcación al presente Contrato, que pasará a formar parte mismo, la cual se sujetará a Io

establecido en los Articulos 121,122 y 123 de la Ley de Confatación del Estado.

c. EL CONTRATANTE y EL SUPERVISOR acuerdan que este Conüato es una obligación entre

ambas partes, el cual será pagado según lo establecido en la Cláusula Décima: Pagos, basado

en el respectivoplazo de ejecución.

d. Además, es convenido que EL SUPERVISOR no podrá asignar, transferir, comprometer,

subconfatar o hacer cualquier oEa transaccióo por este contrato o cualquier parte dgl mismo,

excepto con el consenfimiento escrito de EL CONTRATANTE.
e. Debido a que el presente contrato es por suma alzada, EL CONTRATANTE no rdconocerá

costos adicionales al monto del contrato hrmado por EL SUPERVISOR, si pór

imputables a EL SUPERVISOR, se incrementa el tiempo de ejecución del proyecto,

SUPERVISOR deberá asumir los costos correspondientes a supervisión y cumptlir

tiempo adicional del Contrato por sus propios medios y entregar la información

Proyecto a satisfacción de EL CONTRATANTE.

CLÁUSULAXX: NOTIFICACIONES:
Todas las notificaciones contempladas por este Contrato serán válidas solamente cuando fuesen

hechas por escrito y/o remitidas por correo electrónico oficial o correo certificado a las

de las partes contratantes.

ll
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Estas notificaciones senin efectivas tan pronto como sean recibidas por el destinatario'

CLÁUSULA XXI: TEITMINACIÓN:
EL CONTRATANTE se resela el derecho de terminar este Con[ato por causas justificarfas, o por

ft¡zones de fuerza mayor o caso fortuito, todos ellos a criterio y calificación de EL

CONTRATANTE. En cualqüer caso, dará a EL SIJPERVISOR una notificación por escrito de la

terminación de los servicios objeto de este Contrato, con quince (15) días de anticipacióq'

EL SUPERVISOR tendrá el derecho de terminar este contrato, si por razones de fuerza trnayor es

imposible continuar los servicios indicados en éi, o EL CONTRATANTE se atrasase en üno o más

pulor, po. un período de quince (15) días; en todo caso, EL SUPERVISOR notificará por escrito

a EL CONTRATANTE con quince (15) días de anticipación a esa terminación- Er¡ caso de

terminación del confiato por parte de EL CONTRATANTE o por parte de EL SUPERVI$OR, este

tiene el derecho de recibir solo los pagos para los servicios incurridos bajo este Cotruato hasta la

fecha de su terminación, incluyendo el periodo de quince (15) días de aviso' Igualmentb recibini

cualquier otro costo razonable y justiñcable sobre instalaciones y equipo y entregari a EL

CONTRATANTE toda la información disponible, dibujos, planos y conclusiones preliminares

hasta la fecha de terminación; asi como todos los in§trumentos y equipos especificados en el

Estimado de costos, antes de que LA SECRETARfA haga el pago final al SUPERVISOR'

Otras causas de Terminación de Ejecución:

b) Suspensión del Contato de Construcción que supervisa'

c) Abandono del proyecto por EL CONTRATISTA, por periodo de tiempo de dos (2) meses o

en forma definitiva;
d) Por aplicación de lo establecido en el Artículo 36 del Reglamento de Ley de la Co¡irratación

del Estado inciso d) Por tener el supervisor jücio o reclamos pendientes durante loq Últimos

5 años con motivo de contratos anteriores o en ejecución;

e) Las demás establecidas en el Artículo 127 delaley de Contratación del Estado;

l) En aplicación en lo establecido en las Disposiciones Generales del Presupuesto Genpral de la

República de lngtesos y Egresos Vigente.

CLÁUSULA )OilI: FUERZA MAYOR O CASO FORTUITO:

Definición: Por fuerza mayor o caso fortuito se entenderá todo acontecimiento ocurrido por

causas imprevistas fuera, no atribuibles a negligencia de EL SUPERVISOR, incluye¡do, pero

no limitándose a catástrofes de la naturaleza, del enemigo público, actos de oüos

Supervisores/consultores o Contratistas de construcción en Ia ejecución de, trabajos

encomendados por EL CONTRATANTE, incendios, inundaciones, epidemias, resliricciones

de cuarentena, huelgas, g¡erras, embargos sobre fletes y condiciones de tiempo severA§ y poco

a.

o

t
comunes.

b. Ajustes en el Estimado de Costos por Fuerza Mayor: En caso de fuerza mayor'

comprobada por EL CONTRATANTE, que impida totalmente a EL SI-iPERVISOR

ejecutando el Contrato por un periodo que exceda a treinta (30) días consecutivos

de hecha la notificación de fuerza mayor o caso forh:ito por EL SUPER

CONTRATANTE negociará un ajuste equitativo del Estimado de Costos de los

siempre que EL SUPERVISOR haga el reclamo a EL CONTRATANTE dento de un periodo

de cuarenta y cinco (a5) días después de cesada la fuerza mayor o el caso fortuito notificado,

acompañando las pruebas correspondientes. i

Si EL SUPERVISOR no hiciera tal reclamo dentro del periodo de tiempo

caducarán sus derechos a un ajuste en el Estimado de Costos, causado por la

fuerza mayor o el caso fortuito.
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U. Extensión del plazo por fuerza mayor o caso fortuito: En caso de que una firerza mayor o caso

forhrito, impida a EL SUPERVISOR ejecutar los deberes requeridos por este Contrato para la

eficiente ejecución de los trabajos por un periodo continuo que exceda quince (15) días su

periodo de servicios, tal como lo requiere este Contrato y previa aprobaciÓ{r de EL

CONTRATANTE, será ampliado por un periodo de igual de tiempo al periodo perdido por

fuerza mayor.

EL SUPERVISOR será reembolsado por cualquier gasto extraordinario que sea razonable,

justificado y necesario en que incurra durante periodos de fuerza mayor o casol forhrito,

siempre que estos gastos sean aprobados por EL CONTRATANTE.

Siempre que la ejecución del Proyecto sea suspendida por fuerza mayor o caso foftuito, EL

SUPERVISOR notificará a EL CONTRATANTE las causas de la suspensión denho de un

plazo máximo de diez (10) días contados desde el inicio de la suspengión. EL

CONTRATANTE verificará las causas de la suspensión y la magnitud del affaso,,y si este

fuese justificado, dará la prórroga para completar los trabajos. Si EL SUPERVISOR no hiciera

tal notificación, caducarán sus derechos a reclamar pagos durante el periodo de suspensión.

En caso de que el trabajo se suspendiese permanentemente, se procederá de acuerdo a la

Cláusula Vigésima Primera.

d.

CLÁUSULA XXIII:MULTAS
1. PORNO PERMANENCIA DE PERSONAL CLAVE EN EL PROYECTO; Dichas Ausenci¿¡§

no justificadas del personal clave del SLIPERVISOR, serán penalizadas con una mufita igual a

Cinco Mil Lempiras exactos (5,000.00) por persona ausente, misma que se dedÚcirá del

siguiente pago mensual del STIPERVISOR y validada con la copia de la hoja de la Bitácora

donde se encuenhe documentada dicha incidencia por parte del Coordinador o reprEsentante

asignado por la SIT.
2. POR NO INCORPORAR EN EL SITIO DE LAS OBRAS LOS RECURSOS Mfi'iIMOS

NECESARIOS QIIE R-EQUIERE EL CONTRATO: Dicha carencia de recur§os, será

penalizada con una multa igual a Cinco Mil Lempiras exactos (5,000.00) por recurso ausente,

misma que se deducirá del siguiente pago mensual del SUPERVISOR y validada co¡ Ia copia

de la hoja de la Bitácora donde se encuentre documentada dicha incidencia por parte det

Coordinador o representante asignado por la SIT.

3. El SUPERVISOR está obtigado a revisar la Estimación del CONTRATISTA, en ulr periodo

máximo de 3 días calendario, a partir de Ia correcta entrega de la Estimación porlparte del

CONTRATISTA, lo anterior considerando que las obras en ejecución obligatqriamente

debenin estar siendo consensuadas diariamente, por cada dia de retraso en la entr§ga de la

estimación revisada al CONTRATISTA, EL SUPERVISOR debení pagar una multá de Diez

Mil Lempiras (10,000.00), misma que se deducirá del siguiente pago medsual del

SUPERVISOR y validada con Ia copia de la hoja de ruta o notas de recibido del d<icumento

en alusión.

4.

facultad de verificar que EL SUPERVISOR cumpla estrictamente con las Cláusulas

a Ia Descripción de los servicios; Condiciones Especiales e Iaformes, otra

Multa, cantidad que le será deducida automática de los pagos pendientes a su favor.

5. La Garantía de Cumplimiento de Contrato, deberá presentarse en un plazo no mayor de

(10) días hábiles, después de haberse suscrito el correspondiente contrato, su

será causa de una multa diaria correspondiente a Tres Mil Lempiras (3,000.00), misma que se

l.

I

e.

o

o

_d
§;F

,rr,mdeducirá del primer pago mensual del SIIPERVISOR.

Presupuesto de lngresos y Egresos de la República vigente, EL CONTRATANTE itendrá



I
CLÁUSULA XXIV: INDEMNIZACIONES:

Durante la ejecución de este Contrato, EL SUPERVISOR acuerda indemnizar y aefendel ? su costa

a EL CONTRATANTE, sus funcionarios, agentes y empleados, de cualquier acción legal por causa

de difamación y toda clase de reclamos, demandas, acciones, incluyendo la violación de propiedad

literaria, patentes o registros de invención, artículos o herr¿mientas, originados directa{nente de

acciones u omisiones legales de EL SUPERVISOR, en relación con el Proyecto. 
i

EL SLIPERVISOR seni responsable ante EL CONTRATANTE por la eficiencia V §uidadosa

operación de cualquier equipo no ñrngible, que esté utilizando para ejecutar e§te Con[ato y que

tuviese que ser enúegado a EL CONTRATANTE a la conclusión del mismo' Es entindido y

convenido que tal equipo será entegado EL CONTRATANTE en condiciones nortnates de

operación, reconociéndose como válido únicamente el desgaste nonnal del mismo' Los daños que

se ocasionen por negligenci4 impericia o ignorancia del personal dependíente d" !!
SUPERVISOR en la operación y mantenimiento de dicho equipo, serán resarcidos a EL

CONTRATANTEPoTELSUPERVISOR. i

CLÁUSULA XXV: CONFLICTO DE INTERESES:

a. Ni EL SUPERVISOR, ni ningún miembro del personal de EL SUPERVISOR Eabajarán

directa o indirectamente para su beneficio personal, ni en su nombre ni a través de ninguna

o¡a persona, en ningún negocio, profesión u ocupación, haciendo uso de informacióni obtenida

por medio de este Contrato.

b. EL SUPERVISOR y sus asociados no podrán participar en la construcción del proyecto en

provecho propio, ni en el suministro de materiales y equipos para el mismo o e¡l carácter

financiero.

CLÁUSULA XXVI: FIMOI.IITO :

Al recibir EL CONTRATANTE el tnfomre Final a entera satisfacción y al efectuar el Ultimo pago

a EL SUpERVISOR, y recibido el Informe Especial a los diez (10) meses de la Recepdón Final

del Proyecto, este Contrato se dará automáticamente por terminado, en el entendido d! que las

partes contratantes deberán a solicitud de cualquiera de ellas, otorgar dentro de un plazo di noventa

(90) días, un Finiquito amplio, descargiíndose recíprocamente de toda clase de responsabilidades

provenientes de la ejecución de este Contrato, o expresa¡ por escrito todas las causas p<ir las que

no se otorga tal Finiquito, sin peduicio de las responsabilidades profesionales que non¡ralmente

corresponden a EL SUPERVISO, de acuerdo a lo establecido en las Leyes de Honduras. I

CLÁUSULAXXYII: LEYESAPLICABLES:
Para todo lo relativo al cumplimiento o interpretación de este Contrato, las partes se sombten a las

Leyes, Tribunales y autoridades competentes de la República de Honduras.

CLÁUSULAXXVIII: RESPONSABILIDADLABORAL:
EL SUPERVISOR, asuminá como patrono toda la responsabilidad derivada de la relación

contractual con sus trabajadores durante y después de la ejecución de este contrato, de conformidad

a lo establecido en el Código de Trabajo.

CLÁUSULA XXIX: MESAS DE RESOLUCIÓN DE DISPUTAS:

Queda convenido en[e las partes que las controversias que Seneran los actos

pueden ser resueltos empleando métodos alternativos de resolución de disputas ojurisdicción

lo Contencioso Adminisüativo, según lo deterrninen las Leyes aplicables en el Pais. 
i

En caso de controversia, EL CONTRATANTE y el SUPERVISOR, deber¿i.n crear Mesas de

Resolución de Disputas, con el propósito de que las mismas ayuden a las partes a resolver sus

desacuerdos y desavenencias.
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b) De parte del CONTRATANTE:

[r**óij*^s

o

o

CLÁUSI'LA XXX: INTEGRIDAD:
Las partes, en cumplimiento a lo establecido en el Artículo 7 de Ia Ley de Transparencia y de

Acceso a la Información Pública (LTAIP), y con la convicción de que evitando las pnícticas de

comrpción podrernos apoyar la consolidación de una cultura de transparencia, equidad y rendición

de cuentas en los procesos de contratación y adquisiciones del Estado, para así fortalecer'las bases

del Estado de Derecho, tros compromet€mos libre y voluntariamente a:

l. Mantener el más alto nivel de conducta ética, moral y de respeto a las leyes de la Riepública,

así como los valores de: INTEGRIDAD, LEALTAD CONTRACTUAI, EQUIDAD,

T9LERANCIA, IMPARCIALIDAD Y DISCRECIÓN CON LA INFORMACIÓN

CONFIDENCIAL QUE MANEJEMOS, ABSTENIENDONO DE DAR DECLARACIONES

PÚBLICAS SOBRE LA MISMA.
2. Asumir una estricta observancia y aplicación de los principios fundamentales bajo los cuales

se rigen los procesos de contratación y adquisiciones públicas establecidos en [a Ley de

Contratación del Estado, tales como: transparencia, igualdad y libre competencia.

3. Que durante Ia ejecución del Contrato ninguna persona que actue debidamente autorizada en

nuestro nombre y representación y que ningún empleado o trabajador, socio o asociado,

autorizado o no, realizará:

a) Prácticas Corruntivas: entendiendo estas como aquellas en la que se ofrece dar, recibir,

o solicitar directa o indirectamente, cualquier cosa de valor para influenciar tasl acciones

de la otra parte.

b) Prácticas Colusorias: entendiendo estas como aquellas en las que denoten, sugieran o

demuestren que existe un acuerdo malicioso entre dos o mis partes o entre una de las partes

y uno o varios terceros, realizado con Ia intención de alcanzar un propósito inadecuado.

incluyendoinfluenciarenformainapropiadalasaccionesdelaotraparte.
4. Revisar y verificar toda la información que deba ser presentada a fiavés de terceros a la ofta

parte, para efectos del Contrato y dejamos manifestado que, durante el proceso de co+tratación

o adquisición a causa de este Contrato, la información intercambiada fue debidamente revisada

y veriñcada, por Io que ambas partes asumen y asumirán la responsabilidad por el suministro

de información inconsistente, imprecisa o que no corresponda a la realidad, para gfectos de

este Contrato.

5. Mantener la debida confidencialidad sobre toda la información a que se tenga acceso por razón

del Contrato, y no proporcionarla ni divulgarla a terceros y a su vez, abstenemos de;utilizarla

para fines distintos.

6. Aceptar las consecuencias a que hubiere lugar, en caso de decla¡arse el incumplimiento de

alguno de los compromisos de esta Cláusula por Tribunal competente, y sin pe{uicio de la

responsabilidad civil o penal en la que se incurr¿.

7. Denr¡nciar en forma oportuna ante las autoridades correspondientes cualquier

irregular cometido por nuestros empleados o trabajadores, socios o asociados, del

o acto

SE

un indicio ¡azonable y que pudiese ser constitutivo de responsabilidad civil y/o

anterior se extiende a los subcontatistas con los cuales EL SUPERVISOR contrate,

a los socios, asociados, ejecutivos y trabajadores de aquellos. El incumplimiento de

de los entrnciados de esta cláusula dará lugar:

a) De pafe del CONTRATISTA SUPERVISOR:

1) A la inhabilitación para contratar con el Estado, sin peg'uicio de las

que pudieren deducírsele.
o apoderado

disciplinarias

legales que

f,2) A la aplicación al trabajador, ejecutivo, representante, socio, asociado

que haya incumplido esta Cláusula, de las sanciones o medidas ,

derivadas del régimen laboral y, en su caso entablar las acciones

,r"m
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1) A la eliminación definitiva del ICONTRATISTA o SUPERVISOR ya los

Subcontratistas responsables o que pudiendo hacerlo no denunciaron la irregularidad]

de su Registro de Proveedores y Contratistas que al efecto llevare para no ser sujeto

de elegibilidad futura en Procesos de contratación.

2) A la aplicación al empleado o funcionario infractor, de las sancignes que

correspondan según el Código de Conducta Ética del Servidor Público, sinlperjuicio

de exigir la responsabilidad administrativa, civil y/o penal a las que hubiere lugar. En

fe de lo anterior, las partes manifiestan la aceptación de los compromisos adoptados

en el presente documento, bajo el entendido que esta declaración forma parte integral

del Contrato, ñrmando voluntariamente para constancia.

CLÁUSULA XXXI: CLÁUSULA COMPROMISORIA:
Es entendido y convenido por ambas partes que, no obstante, el monto y plazo del cqntrato, el

compromiso de EL CONTRATANTE durante el presente año fiscal, se limita a la cantidad que

aparece en la asignación del Presupuesto General de lngresos y Egresos de la República

mencionada en la Estructura Presupuestana, y que la ejecución y pago de los servicios

correspondientes a los años siguientes, queda condicionada a que el Congreso Nacional apruebe en

el presupuesto de dichos años los fondos correspondientes, según lo establece la Ley Organica del

Presupuesto. - La no aprobación de estos fondos por el Congreso Nacional dará der§cho a la

resolución del contrato sin responsabilidad para las partes-

tffiI 'r§+"'
[-{oNDUrqAs

En fe de Io cual, ambas partes

en la ciudad de Comayagüela,

de n¿o.-*Lr¿ de12023.

aceptan las anteriores estipulaciones

Municipio del Distrito Central a los

l

y ñrman el presente iContrato,

Oi diai del mes

a

I
MAURICIO ANTONIO

SECRETARIO DE

DESPACHOS DE

Y TRANSPORTE

RENÉ GIRÓN V
REPRESENTANTE LEGAII

ASOCTACIÓN DE PROFESIONALES.

S.A. de C.V. (ASP Consultores)

EN LOS
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Secretaría de lnfraestructura
y Transporte HONDURA:
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MODIFICACIóX IO. T
CONTRATO DE SUPERVISIÓN

No. SIT-SU-095-2023

.SUPERVIS¡Óru OC tAS OBRAS DE LA REHABILITACIÓN COTT CONCRETO

HIDRÁUUCO DE lA CARRETERA CA-4, TRAMO: OCOTEPEQUE - EL PORTILLO,

CON UNA LONGITUD (2O KM), UBICADO EN EL DEPARTAMET{TO DE
(ToTEPEQUE"

Nosotros, OCTAVIO JOSÉ PINEDA PAREDES, mayor de edad, hondureño, casado,

Ingeniero Civil, con Documento Nacional de Identificación No. 0801-1990-24191 con domicilio

en la Ciudad de Tegucigalpa, Municipio del Distrito Central, Depadamento de Francisco

Morazán, República de Honduras, actuando en mi condición de SECRETARIO DE ESTADO

EN LOS DESPACHOS DE IT{FRAESTRUCTURA Y TRANSPIORTE (SIT), facultado para

realizar este acto mediante Acuerdo Ejecutivo No. 11-2024 de fecha 3 de enero de 2024,
emitido por la Presidente Constitucional de la República y el Secretario de Estado en los

Despachos de Gobernación, Justicia y Descentralización, el cual fue publicado en el Diario

Oficial La Gaceta No. 36,435 el 16 de enero de 2024, y que en este acto se designará como
'EL CONTRATANTE" por una parte y AMÍLCAR RENE GIRÓN VÁSQUEZ, Hondureñ0,
mayor de edad, con Documento Nacional de Identificación No. 1804-1970-01332, con

Registro Tributario Nacional Numérico No. 18041970013323, debidamente autorizado para

firmar en nombre y representación de la empresa 'ASOCIACIóN Oe PROFESIONALES
S.A. DE C.V.'(ASP CONSULTORES), con domicilio legal en Colonia Tepeyac, Bloque S-2,
No. 1601, Calle Valle, municipio del Distrito Central, departamento de Francisco Morazán,

correo electrónico: aspconsultores@gmail,com, teléfono (504) 9989-2395, empresa
constituida conforme las leyes de la república. con Registro Tributario Nacional No.

08019003246678, en adelante denominado *EL SUPERVISOR", por la otra; hemos
convenido en suscribir la presente MoDIFICACIéN No.t at CONTRATo DE
SUPERVISIóN no. SIT-SU-095-2O23 para et proyecro: "SUPERVISIóN DE LAS
OBRAS DE LA REHABILITACIÓN CON CONCRETO HIDRÁULICO DE ¡á CARRETERA
CA-4, TRAMO: OCOTEPEQUE - EL PORTIILO, CON UNA LONGITUD (20 KM),
UBICADO EN EL DEPARTAMENTO DE OCOTEPEQUE", de acuerdo con las cláusulas,y..
estipulaciones legales que a continuación se indican: :" 'ur"¿i¡l]....

),t,
ANTECEDENTES¡ +* ,

Con fecha 09 de noviembre del año 2023, fue suscrito, por el Señor MAURICIO ANTONIO
RAMOS SUAZO actuando en su condición de Secretario de Estado en los oespachó§'üe'-
Infraestructura y Transporte (SIT), y el Señor AMÍI-CRR Rrrur GiRÓN VÁSQUEZ actuando en
TEPTCSENtACióN dC IA EMPTESA "ASOCIACIÓN DE PROFESIONALES S.A. DE C,V.", EI

CoNTRATO DE SUPERVISTóN No. Srr-su-095-2023 para et proyecto:
*SUPERVISIóN DE I.AS OBRAS DE tá REHABILITACIóN CON CONCRETO
HIDRÁUUCO DE LA CARRETERA CA-4, TRA,I||O: OCOTEpEQUE - EL PORTIILO,
coN uilA LoNGITUD (20 KM), UBICADO EN EL DEPARTAMENTO DE
OCOTEPEQUE", POT UN MONTO dC VEINTIÚN MITLONES SETECIENTOS TREINTA Y

TREINTA TEMPIRAS CON 73l10O (L 2L,739,030.73), con un ptazo de
(14) MESES contados desde la Orden de Inicio, emitida mediante
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ofic¡o SIT-SE-5576-2O23 a paftir del Veintidós (22) de noviemb¡e 2023, finalizando

el 21 de enero de 2025, La Construcción del proyecto se le adjudicó a HIDALGO E

HIDALGO HONDURAS S.A. dE C.V., MEdiANtC CI CONTRATO DE CONSTRUCCIÓru ruO.

srr-co-127-2023.

En fecha 29 de mayo del 2024, se formalizó Adendum No. 1 al CONTRATO DE

supERvIsIó¡r no, slT-su-095 -2023, entre la Secretaria de Infraestructura y Transporte

(SIT) y ASP Consultores, para la corrección del monto del contrato por un error aritrnético al

momento de la redacción, formalizando el Costo del Contrato en VEINTIÚN MILLONES

SETECTENTOS TREINTA Y NUEVE MIL TREINTA LEMPIRAS CON 74|LOO

cE NTAVOS (L 2t,7 39,O3O.7 4).

CONSIDERANDO (1): Que, con fecha 02 de enero del año dos mll veinticinco (2025), fue

SUSCT¡IA IA MODIFICACIÓN NO. 1 dC CONTRATO DE CONSTRUCCIÓN NO. SIT'CO-

f.27-2023, con la cual se incrementó el plazo de ejecución del proyecto en Slete (7) Meses

y Veintiséis (26) Días Calendario adicionales, resultando en un plazo hasta la
Modificación No.l de DIECINUEVE (19) MESES Y VEINTTSÉIS (Ze) DÍAS

CALENDARIO, finalizando el 28 de agosto de 2O25, razón por la cual se requiere

incrementar el monto y plazo del Contrato de EL SUPERVISOR.

CONSIDERANDO l2): Que, con la aprobación y firma de la MODIFICACTÓN No. 1 al

CONTRATO DE CONSTRUCCIÓN NO. SIT.CO-T27.2O23, EL SUPERVISIOR TCqU|CTC

incrementar la asignación profesional del Gerente de Proyecto y del Ingeniero Residente, al

igual que de los especialistas en Pavimento, Ambiental y Seguridad; así como el personal

para la superuisión periódica y aprobación de pagos de obras ejecutadas por EL

CONTRATISTA para este componente del contrato.

CONSIDERANDO l3): Que, de acuerdo con los cambios expuestos en los considerandos

anteriores, el monto modificado queda de la siguiente forma:

CONSIDERANDO (4)¡ Que, con fundamento en la Cláusula XIX del CONTRATO DE

SUPERVISIóru ruo. SIT-SU-095-2023, es necesario ¡ncrementar el Monto del Contrato

Cn CUATRO MILLONES TREINTA Y NUEVE MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y SIETE

LEMPIRAS CON 82/100 (L4,039,477 .82) lo que representa un 18.58o/o con relación al monto

del Contrato Original, para un Monto total de VEINTICINCO MILLONES SETECIENTOS

SETENTA Y OCHO MIt QUTNIENTOS OCHO LEMPIR.AS CON 56/100 (L
25,778,508.56). Para ejecutar los servicios de supervisión de las obras adicionales incluidas

en la MODIFICACIÓil t{o. 1 y tomando en cuenta la fecha de flnalización de EL

CONTRATISTA, se requiere un incremento del plazo en OCHO (8) MESES Y SIETE (7) DÍAS

CALENDARIO AI CONTRATO DE SUPERVISIÓN NO. SIT.SU.O95.2O23, SiCNdO CI NUCVO

2L,739,O3O.74Monto del Contrato Original (L)

Incremento Modificación No.1 (L) 4,A39,477.82

Monto Modificación No. 1 (L) 25,778,509.56
Porcentaje en relación al Monto Contractual Original 18.58o/o

MONrO (L)DESCRIPC

la Bolsa, Comayagüela, M.D.C. Honduras C,A. Teléfono:
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plazo acumulado de ejecución de VEINTIDÓS (zZ) MESES Y srETE 1z¡ oÍas
CALENDARIO, siendo así la nueva fecha de flnalización el 28 de septiembre del 2025.

CONSIDERANDO l5): Que, el considerando anterior se ampara en los literales 1 y 3 de

la Cláusula XIX: Modificaciones del Contrato, la cual permite realizar reformas al

Contrato y en base a las modificaciones realizadas a EL CONTRATISTA en el cual se amplía

el alcance del mismo y el plazo de ejecución, por lo que es necesario implementar la presente

MODIFICAC¡óN NO. l AICONTRATO DE SUPERVISIóN NO. SIT.SU.O95.2O23 CN IA

cual se amplían los alcances de los seMcios inicialmente contratados y el plazo de ejecución.

PORTANTO:

AMBAS PARTES CONVIENEN:

Con fundamento en los Aftículos: L21, L22 y 123 de la Ley de Contratación del Estado
y a la CI-AUSU!.4 xlx (MODIFICACTONES DEL CONTRATO) del CONTRATO DE

sUPERvISIón no. SIT-SU-095-2O23, las pates convienen en modificar el referido

Contrato para el proyecto: 'SUPERVTSTóN DE LAS OBRAS DE lá REHABILITACIÓN
coN coNcRETo HrDRÁULTCO DE LA CARRETERA CA-4 TRAMO: OCOTEpEQUE -
EL PORTTLLO, CON UNA LONGITUD (20 KM), UBICADO EN EL DEPARTAMENTO DE

OCOTEPEQUE", conforme a las condiciones siguientes:

PRIMERO: Modificar el inciso b de la CLAUSULA VII: VALIDEZ, VIGENCIA Y
DURACIóN DEL CONTRATO, la cualdebe leerse de la siguiente manera:

b) Plazo de Ejecución del Contrato: EL SUPERVISOR realizará todos los trabajos objeto de

este contrato, en vEINTIDÓS (22) MESES Y SIETE (7) DÍAS CALENDARIO,
contados a partir de la fecha de la Orden de Inicio que emita la Dirección.

El resto de la Cláusula VII permanece igual al contrato original,

SEGUNDO: Modificar la CLAUSULA VIII: COSTO DEL COilTRATO, la cual debe teerse

de la siguiente manera:

El costo de este contrato se ha estimado en la cantidad de VEINTICINCO MILLONES
SETECIENTOS SETENTA y OCHO MIL QUTNTENTOS OCHO LEMPIRAS CON 56/100
(L 25,778,508.56), según se detalla en el estimado de costos que se presenta a

continuación:

ULTIMA LINEA...

á§r
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:-IH
Secretaria de lnfraestructura
y Tran§porte HONDURAS

a

TERCERO: Modificar el primer párrafo de la CIÁUSULA IX: PAGOS, el cual debe

leerse de la siguiente manera:

EL SUPERVISOR recibirá como pago por los servicios objeto de este contrato una

cantidad estimada en VEINTICINCO MILLONES SETECIENTOS SETENTA Y

ocHo MIL QUTNTENTOS OCHO LEMPIRAS CON 56/100 (L 25,778,508.56),
de los cuales DOS MILLONES OCHOCIENTOS TREINTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS

SESENTA Y TRES LEMPIRAS CON 28/100 (L 2,833,463.28) corresponden al concepto

de honorarios, en el tiempo de ejecución de VEINTIDóS (zz) HESES Y SIETE (7)
oÍls CalrrDARro. Este contrato será pagado por suma alzada.

El resto de la Cláusula IX se mantiene igual que en el contrato original.

CUARTO: EL SUPERVISOR se obliga a actualizar las garantías correspondientes a

este CONTRATO DE SUPERVISIÓN No. SIT-SU-095-2023 de acuerdo con las

estipulaciones contenidas en la presente MODIFICAC¡ÓN ¡¡o.f .

OUINTO: Continúan vigente las Cláusulas y Sub-Cláusulas de Contrato Original que

no se opongan a esta MODIFICACIÓN no.f del Contrato del Proyecto en referencia,

En fe de lo cual y de común acuerdo, firmamos la presente MODIFICAC¡ÓN l{o.t al

CoNTRATO DE SUPERVISIóN No. SIT-SU-095-2A23 del proyecto:
*§UPERVI$óN O¡ LAS OBRAS DE LA REHABILITACIóN CON CONCRETO

HrDRÁUUCO DE tA CARRETERA CA-4, TRAMO: OCOTEPEQUE - EL

PORTTLLO, CON UNA IONGTTUD (20 KM), UBTCADO EN EL DEPARTAMENTO

DE OCOTEPEQUE', en la ciudad de Comayagüela, MDC, a los 7 días del mes de
enero de 2025.

o MSc. ING. JOSE PINEDA
DE ESIADO EN LOS DESPACHOS DE

TNFRAESTRUCTURA Y TRANSPORTE (SrT)

R.T.N, No. 08019O223E5492

AMÍLCAR RENE

nsocr¡cróru DE pRoFESIoNALEs s.A. DE c.v.
R.T,N. i08019003246678
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MODIFTCAC¡ó¡¡ ¡¡o. Z

CONTRATO DE SUPERVISIóN
No. SIT-§U-095-2023

"SUPERVISIÓN DE IáS OBRAS DE LA REHABILITACIÓN CON CONCRETO
HIDRAUUCO DE LA CARRETERA CA-4, TRAMO: OCOTEpEQUE - EL

PORTILLO, cON UNA LONGITUD (20 KM), UBICADO EN EL DEPARTAMENTO
DE OCOTEPEQUE'

Nosotros, ocrAvro JosÉ pTNEDA PAREDES, mayor de edad, hondureñ0, casado,
Ingeniero Civil, con Documento Nacional de ldentificación No. OBO1-1990-24191 con
domicilio en la Ciudad de Tegucigalpa, Municipio del Distrito Central, Departamento de
Francisco Morazán, República de Honduras, actuando en mi condición de
SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE INFRAESTRUCTURA Y
TRANSPORTE (SIT), facultado para realízar este acto mediante Acuerdo Ejecutivo
No' 11-2024 de fecha 3 de enero de2024, emitído por la Presídente Constitucionalde
la Repúbllca y el Secretario de Estado en los Despachos de Gobernación, Justicia y
Descentrallzaclón, el cual fue publlcado en el Dtarto Oflclal La Gaceta No. 36,435 el 16
de enero de 2024, y que en este acto se designará como .'EL C0NTRATANTE,, por
una parte y AMÍLCAR RENÉ GIRóN vÁseuEz, Hondureño, mayor de edad, con
Documento Nacional de Identificación No. 1804-1970-01332, con Registro Tributario
Nacional Numérico No. 18041970013323, debidamente autorizado para firmar en
nombre y representación de la empresa "AsocrAcrón oe pRoFEsToNALES S.A.
DE c.v. (AsP coNsuLToREs)", con domicilio legal en colonia Tepeyac, Btoque s-2,
No, 1601, calle Valle, municipio del Distrito central, deparhmento de Francisco
Morazán, correo electrónico: aspconsultores@gmail,com, teléfono (+504) gggg_23g5,

empresa constituida conforme las leyes de la república, con Registro Tributario Nacionai
No. 08019003246678, en adelante denominado "EL supERvlsoR", por la otra;
hemos convenido en suscribir la presente MoDIFrcActótu ¡¡o.z al coNTRATo DE
suPERVrSróru ¡rlo. srr-su-095-2023 para el proyecto: "supER.vrsrón o¡ las
OBRAS DE Iá REHABILITACIóN CON CONCRETO HIDRÁUUCO DE LA
CARRETERA CA-4, TRAMO: OCOTEPEQUE - EL PORTILLO, CON
LONGTTUD (20 KM), UBICADO EN Et DEPARTAMENTO DE OCOTEPEQU
acuerdo con las cláusulas y estipulaciones legales que a continuación se indican:

ANTECEDENTES:

con fecha 09 de noviembre del año 2023, fue suscrito, por el señor MAU
ANTONIO RAMos suAzo actuando en su condición de sECRETARTO DE EsrADo
EN LOS DESPACHOS DE INFRAESTRUCTURA YTRANSPORTE (SIT), y el Señor
AMÍLcAR RENE GIRóN vÁSeUEz acruando en representación de la empresa.ASOCIACIóT.¡ OT PROFESIONALES S.A. DE c.v. (AsP coNsuLToRES)", et
CONTRATO DE SUPERVISIóN NO. SIT-SU-O95-2023 para el proyecto:
"SUPERVIS¡óN OE LAS OBRAS DE LA REHABILITACIÓN CON CONCRETO
HIDRÁULICO DE LA CARR.ETERA CA-+ TRAMO: OCOTEPEQUE EL

coN UNA LONGTTUD (20 KM), UBICADO EN EL DEPARTAIT,|ENTO
E", por un monto de vEINTIÚN MILLoNES SETECIENTOS

MIL TREINTA LEMPTRAS CON 74l100 (L 21,739,O3O.74),
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con un plazo de ejecución de CATORCE (14) MESES contados desde la Orden de
In¡c¡o, emitida mediante oficio SIT-SE-5576-2O23 a partir del22 de noviembre
2023, finalizando el 21 de enero de 2025. La Construcción del proyecto se le
adjudicó a ta empresa HTDALGO E HTDALGo HoNDURAS s,A. de c.v., mediante
CI CONTRATO DE CONSTRUCCIÓN IVO, STT-CO.I27-2023,

En fecha 29 de mayo del 2024, fue suscrito el ADENDUM No. I al CONTRATO DE
SUPERVISIÓN NO. SIT.§U-095 -2023, CNtrC IA SECRETARÍA DE
INFRAESTRUCTURA Y TRANSPORTE (SIT) y ASP CONSULTORES, para ta corrección
del monto del contrato por un error al momento de la redacción de la Ct¡USUtl vUl:
COSTO DEL CONTRATO, formalizando el Costo del Contrato en VEINTIúN
MILLONES SETECIENTOS TREINTA Y NUEVE MTT TREINTA LEMPIRAS CON
7 4 I LOA (L 2,.,739 p30.74).

En fecha 7 de enero del 2025, fue suscrito, por el Señor OCTAVIO JOSÉ PINEDA
PAREDES actuando en su condición de SECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA y
TRANSPORTE (sIT) y ASP CONSULTORES, la MODIFICACIóN No. I at CONTRATo

o DE SUPERVTS¡ÓN to. srT-su-095 -zoz3,mediante la cuat se incrementó el monto
CN CUATRO MILLONES TREiNTA Y NUEVE MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y SIETE
LEMPIRAS CON B2l100 (L,4,039,477,82) lo que representa un 18.58% en relación al
monto contractual origínal, obteniendo un monto de VEINTICINCO MILLONES
SETECIENTOS SETENTA Y OCHCI MIL QUINTENTOS OCHO LEMPTRAS coN
56/100 (L 2s,ttg!0g.56), con un ptazo de ejecución de vErNTrDós (zz)
MEsEs Y SIETE (7) DÍAs contados desde la orden de Inicio, emitida mediante
oficio SIT-SE'5576'2023 a partir clel 22 de noviembre 2023, finalizando el 28 de
sepflembre de 2025.

o

coNsrDERANDo l1): eue, con fecha 15 de agosto de 2025, se suscribió la
MODTFTCACTóru ruo. 2 det GoNTRATO DE CONSTRUCC¡óN ¡r¡o. srr-co-127-
2023t correspondiente al proyecto "REHABrLrrAcróN coN coNCRETO
HIDRÁUUCO DE TA CARRETERA CA.4, TRAMO OCOTEPEQUE - EL PORTILLO,
CON UNA LONGITUD DE VEINTE KILÓMETROS (20 KM), UBICADO EN EL
DEPARTAMENTo DE ocorEpEeUE". En dicha modificacíón se incorporaron nuevas
actividades y obras complementarias orientadas a la estabilización y protección del
tramo, producto de las fallas ocasionadas en el kilómetro zzg,ao, Asirnismo, la
modificación no generó variación en los costos, manteniéndose el monto establecido
en el contrato original; sin embargo, se amplió el plazo de ejecución del proyecto en
CIENTO OCHENTA Y TRES (183) DÍAS CALENDARIO Ad¡C|ONAICS, TCSUItANdO CN

un plazo total acumulado de sETEcrENTos OCHENTA y srETE (zg7) DÍAs
CALENDARTo, con fecha de finalización proyectada para el 27 de febrero de 2026,

CONSIDERANDO (21: Que, con el objetivo de controlar la calidad y dar segulmiento
a la ejecucíón y alcances de las obras realizadas por parte de EL coNTRATIsrA, así
como llevar a cabo el cierre y presentación del Informe Final (incluyendo los planos
Finales de la obra ya construida), resulta necesario incrementar el plazo del
CONTRATO DE SUPERVISIÓN Nr¡. SIT.SU-095.2023 Cn CIENTO OCHENTA Y

oÍls cllrruDARro, seg a continuación:

0
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. Desde el 29 de septiembre de 2025 hasta el 27 de febrero de2026, equ¡valentes

a GIENTO CiENCUENTA Y DOS (152) DÍAS CALENDARIO plazo

complementario para la Supervisíón de las Obras del CONTRATO DE

coNsTRUCCTÓru ruo. S[T-CO- 127-2023.

. Conforme lo establecido en la CUUSUU V: INFORMES Y OTRA

DOCUMENTACIÓN, numeral 6, INFORME FINAL, establece que dicho informe

deberá ser presentado por EL SUPERVISOR una vez que termine sus actividades
en un plazo no mayor de (01) mes después de concluida la obra, Por lo cual, se

establece que, una vez concluido el plazo de ejecución de la obra, es decir, el

27 de febrero de 20?5, EL SUPERVISOR deberá presentar el Informe Final en

un plazo no mayor de TREINTA (30) DÍAS CALENDARIO, siendo la fecha límite
para su entrega el 29 de mazo de 2026,

Por lo cual, desde el 22 de noviembre de 2023 (fecha de orden de Inicio) hasta el 29
de marzo de ?026 (fecha de finalización establecida en la presente MODIFICACIÓN
NO. 2 dCI CONTRATO DE SER\TIflOS DE CONSULTORÍN ¡¡O. SIT-SU-095.
2023), se cuantifica un total acumulado de ocHocrENTos crNcuENTA y NUEVE
(859) OÍlS CelenDARrO,

CONSTDERANDo (3)r Que, en el contrato original y en la MoDIFIcAcIó¡v No.t se
nombraron de forma equívoca algunos conceptos como se muestra a continuación:

La descripción correcta de todos los ítems contratados se muestran en la tabla del
Considerando siguiente.

CONSIDERANDO (4): Que, según la notificación presentada por EL SUPERVISOR
en fecha 22 de septiembre de 2025, los costos adicionales generados a partir del

¡NCTCMENIO dE PIAZO TCSUIIAN CN UN MILLÓN TRESCIENTOS OCHENTA Y SIETE MIL

SETECIENTOS TREINTA Y TRES LEMPIRAS CON 20/100 (L. 1,387,733,20) Io que
representa un incremento del 6,380/0 con respecto al monto del contrato original,
según se detalla a continuación:
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No,
Descrlpción

(Contrato Origlnal)
Descrlpclón

(MODTFTCACTóN No.1)
3.3.1 Reporte y Reproducción

3.3,2
Atquiler de Vivienda para Personal de
Campo

3.3,3 Servicios Públicos

3.3.4 Comunicaciones

3.3,5
Alquiler de Equipo de Oficina,

Campo e Informática
Subsistencla Ingenieros

No. DESCRIPCIóN
SUETDO

MEI{sUAL
(1.)

HOMBRES
/ MES

TOTAL (1.)

1 SUELDOS Y SAIáRIOS
1.1 PERSONAL PROFESIONAL

1.1,1 Gerente de Proyecto 40,000.00 0,14 5,600,00
1.t.2 Ingeniero Resldente 30,000.00 2.00 60,000.00
1. 1.3 Inqeniero Aslstente (2) 20,000.00 2,00 40,000.00
1.1.4 Especialista en Geotecnla 40.000.00 0.00 0,00
l,frSi' )qqialista en Pavimentos 40.000.00 0.71 28,400,00

/ ¿1.6'
' EspECbllsta Estructura I --é:R\ 40.000.00 0.00 0.00

Am 30,000,00 2,14 64.200.00'J'i,L,7t-
í--fs

la 8olsa, 'C,A. Teléfono: (504) 2232-7200 Ext. 1575
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No. DESCRIPCIÓN
SUELDO

MENSUAL
(1.)

HOMBRES
/ MES

TOTAL (1,)

Sub-total 1.1 198,200.00
t,2

1.2.t Laboratorlsta 13,500.00 2.00 27,000,00
L.2,2 Inspector de Campo 13,s00.00 I 13,500,00
r,2,3 13,500,0( 27
L.2.4 13,500.00 3.00

2.00
40,500.00

1.2.5 ]llglorista (6) 13,500.00 3,00 40,500.00
1,2.6 13,500.00 3.00 40,500,00
t.2.7 i 3,500.0( 0.00
1,2,8 -Sl4rjaite Calculista 15,000.00 0,43 6,450.00
1.2.9 Secretarla 15,000,00 0.43 6,450,00

1.2,10 Contador 15,000.00 6,450.00
1.2,11 Tieml» extra (250,6 persqnal de campo) 47,250,00

Sub-tota L.2

2

2.1
46.230/o de TOTAL 1 (Segrin Acuerdo
No. A-003-2010 y Fe de Errata de 01
2010)

EJecut¡vo

de febrero 209,797.74

TOTAL 2 ,lxEFrc:¡os soclAt Es
3 GASTOS DIRECTOS

3.1 Y
3.1.1 de 650.00 2.00 1,300,00
3,1,2 Materiales ( e Ingenlerfa 650.00 2.0 1,300.00

i.1 2,600.00
3.7 )E OPER4CTóN Y OFICTNÁ

3.2,1 3,00 3,000.00
3,2.2 3.00de

Se 1,000.00 3,00
_ 30,000.90

3.000.00
3.2.4 Comun¡caciones 1,000.00 3,00 3,000.00
3.2.s 6.000.00 0.14 840.00
3.2.6 de 1.93 7,720.00

(día)
_. 4,000.00

1,500,00 23.00 34,500,003,2,7
3,2,8 Sequros Patronal (3 /o / Sueldos y Salarios)

3.2.9
Inspección e Informe 1 y 2 año Garantfá G
Caiidad 3,000,00 0.00 0.00
Sub-total 3.2 95,574.00

3.3
3,3.1 16,000.00 2,14 34,24Q.00
3.3,2 10,000,00 4.00 40,000.00
3,3.3 10,000,00 4,00 40,000.00
3.3.4 Equipo de Oflclna, Campo eAlquiler de

Informátlca 2,000,00 4.00 8,000.00

3.3,5 de s0,000,00 0.23 11
Sub-total 3.3 740.00

'sr9§ lI&ECros 232,014.00
4 GASTOS GENERALES

4.t
46,2Q o/o S / Cuenta (1+2) (Según Acuerdo
EJecutlvo No. A-003-2010 y Fe de Errata de 01 de
febrero 2010)

306,579,38

4,2
15 o/o S/ Cuentas Gastos Directos (3) (Según
Acuerdo Ejecutivo No, A-003-2010 y Fe de Errata
de 0l de febrero 2Q10)

34,802,10

341,381,49
5

5,1
Honorarlos (15 o/o de l,2y 4) (Según Acuerdo
EJecutivo No. A-003-2010 y Fe de Errata de 01 de 150,745.98

INORARIOS

TOTAT (1+2+3+4+5)* LP87,733.20
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PERSONAL TECNICO Y AUXILIAR

I

Topóqrafo
I

Cadeneros I

Peones de TopoqrafÍa
Viqilantes

I 0.00

I

0.,

BENEFICIOS SOCIALES

1,000.00
10.000.00

13.614.00

luiler de Equlpo de laboratorlo
Equipo de Topografía (Tránsito y Nivel)

f ARIOS 15olo DE (1+2+4)

/tr
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Con este incremento, se establece un monto total acumulado para la presente

MODIFICAC¡óN ¡IO. 2 dC VEINTISIETE MILLONES CIENTO SESENTA Y SEIS
MrL DOSCTENTOS CUARENTA y UN LEMPIR.AS CON 76lLO}
(L,27,L66¿41,76) gue representa un Incremento acumulado c)el24,960/o en relación
con el Contrato Original,

CONSIDERANDO (5): Que, de acuerdo con los cambios expuestos en los
consíderandos anteriores, el monto modificado queda de la siguiente forma:

CONSIDERANDO (61: Que, el Considerando anterior se fundamenta en literal b. de
la c["AusuLA XIX: MODIFICACiONES DEL CONTRATO, tos cuates facultan ta reatización
de reformas al mismo con base en las modíficaciones efectuadas al Contrato del
Contratista, mediante las cuales se armplió tanto el alcance como el plazo de ejecución
del proyecto, resulta necesario formalizar la presente MoDrFrcAcIó¡r¡ uo. z al
CoNTRATO DE SUPERVISIÓN No. SIT.SU-095-2O23, a fln de ampltar tos
alcances de los servicios inicialmente contratados y ajustar el plazo de ejecución
correspondiente,

POR TANTO:

AMBAS PI\RTES CONWENEN:

con fundamento en los Artículos: L2\ L22y L23 de la Ley de contratación de!
Estado y a la CLAUSUIá XIX (MODIFICACIONES DEL CONTRATO) det
CoNTRATO DE SUPERVTSIóN no. Srr-SU-Og5-2O23,las partes convienen en
modificar el referido contrato para el proyecto: *supERVIsrÓN 

DE LAs oBRAs DE
LA REHABILITACIÓN CON CONCRETO HIDRÁUUCO DE LA CARRETERA CA.
4, TRAMO: OCOTEPEQUE - EL PORTILLO, CON UNA LONGITUD (20 KM),
uBrcADo EN EL DEPARTAMENTO DE ocorEPEQUE", conforme a las condicrones

siguientes:

PRIMEBO: Modificar el inciso b «Je la C¡-IUSU¡-A VIII VALIDEZ, VIGENCIA y
DURACIóN DEL CONTRATO, el cual debe leerse de la siguiente manera:

b) Plazo de Ejecución del Contrato: EL SUPERVISOR realizará todos los trabajos
objeto de este Contrato, en OCHOCIENTOS CINCUENTA y NUEVE (859) DÍAS
CALENDARIO, contados a partir de la fecha de la Orden de Inicio que cmita LA
DIRECCIóN

El resto de la Cláusula VII permanece igual que en el Contrato Original.

Modificar la CLAUSULA VIIr: DEL CONTRATO, la cuat debe
manera
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Monto del Contrato Original (L) 2L,739,O30,74
4,039,477,82Incremento Modificación No,1 (t)

Incremento Modificación No.2 (L) t,387,733.20
Monto Modificación No. 2 (L)

Porcentaje en relación con el Monto Contractual Original

27,L66t24L.76
24,960/o

de

la Bolsa, Comayagüela, ¡4.0,C.
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Ei costo de este contrato se ha estimado en la cantidad de VEINTISIETE MILLONES

CIENTO SESENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y UN LEMPIRAS CON

761100 (L.27166t24L.76), según se detalla en el estimado de costos que se

presenta a continuación:

o

o
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SUELDO
MENSUAL

(1.)
HOMBRES

/ MESNo. DESCRIPCIóN TOTAL (1.)

I SUELDOS Y SALARIOS
1,1 PERSONAL PROFESIONAL

1.1,I Gerente de Proyecto 40,000.00 8.00 320.000.00
30,000.001,1.2 Inoeniero Residenle 24.00 720,000.00

1.1,3 Inqeniero Asistente (2) 20,000,00 24.00
1.1.4 Esoeciallsta en Geotecnla 40,000.00 4.00 160,000.00
1.1.5 Espec¡alista en Pavimentos 40,000,00 7.00 280.000. )0

1.1,6 Espec¡alista Estructural 40,000.00 4,00 160,000.00
1.1.7 Inqeniero Ambiental-Seq urldad 30.000.00 21,00 630,000.00

Sub-total 1.1 f 50,000.1
1.2 PERSONAT TECNICO Y AUXILIAR

1.2,i Laboratorista 13,500.00 22.00 297,000.00
t.2.2 13.s00,00 73.00 985,500.00

22,001,2,-l 
_

L,2,4
Iqpsgr!&-----
Cadeneros

Inspector de Campo

E,§qo,q9_
13,500.00 43,00 580,500,00

1.2.5 Motorista (6) 13,500.00 63,00 850.s00.00
L,2.6 Peones de Topoqrafía 13.500.00 93,00 1,255,500.00
t.2.7 13,500,00 20.00
1.2.8 Dibuiante Calculista

vigilaolg§ -
15,000,00 13,00 195,000,00

1,2.9 Secretaria 15,000.00 13.0( 195,000.00
1,2.10 Contador 15,000.0( 13,00 19s.000,00
1.2.11 Tiempo extra (250lo personal de campo)

Sub'total 1.2 6,t 155,000.00
TOTAL .r SUELDOS Y,SAIáRIOS 9,(

2 BENEFICIOS SOCIALES
2.1 46,23o/o de (Total 1) 4,163.011,50

TOTAL 2. BENEFICIOS SOCIALES 4,163,011,sO
3 GASTOS DIRECTOS

3,1 MATERIATES Y SUMTNISTROS
3.1.1 Materlales de Oflcina 650.00 24,00 15,600.00
3,1.2 Materiales de Inoeniería 6s0.00 24.00 15.600.00

Sub-total 3.1
3.2 GAsTOs DE OPERACION Y OFICI¡IA

3,2.t Reporte y Reproducción 1,000.00 25,00 2s,000.00
3,2.2 Alquller de Oflcina y Vlvienda 10,000.00 25,00
3,2,3 Seruiclos Públicos 1.000.00 25.00 2s,000.00
3,2.1 Comunicaclones 1,000.00 2s,00
3,2.5 Subsistencia de inqenieros 6,000.00 s2.00
3.2.6 Subsistencia de Personal de Campo 4,000,00 226.5A
3.2.7 Viáticos (día) 1.500.00 210,00 315,000,00
3.2.8 1,00
3.2.9

§es!aqPaÍs@LG9/" 1§seE9§ v§! l4rr s§)
ño GarantÍaInsoección 3,000.00 2,00

Sub,total 3.2
3.3 COMPRA Y ALQUILER DE EOUIPO

3.3.1 Alquiler de vehÍculos 16,000,00 94.00 1,504,000,00
3.3.2 Alquiier de Equipo de laboratorio 10,000,00 24,40 240,000.00
3.3.3 Equipo de Topoqrafía (Tránsito y Nivel) 10,000,00 24.00
3,3,4 Alquiler de Eouioo de Oficina, Camoo e Informática 2.000.00 24.00 48,000.00
3.3,5 Prueba de medlción de ruoosidad (IRI) s0.000.00 1.80 90,000.00

Sub-total 3.3
¿rsffi§e GAsros DrREcros 4,i

4/l GA6Tffi§ENERALES
c/L" 46W-% $)lCuenta (1+2) uñ- 6.083.621.31
41L llse'--'-"{(ñ1,59616/ Cu'el1ta (3) 643,09s.51

la Bolsa, Comayagúela,

480,000,00

297.000.00

270.000.00

1.134.000.00

31.200.00

250.000 00

25.000.00
312.000.00
q06.000.00

270.104.08
6.000.00

240.000.00



No, DESCRIPCIóN
SUETDO

MEIISUAL
(1.)

HOT4BRES

/ MES
TOTAL (1.)

TOTAT 4 GASTOS GEITERAIE§
5 HONORARIOS L5o/o DE (1+2+4)

5.1 Honorarios (L5 o/o de t,2v 4) 2,984,209.26
TOTAL'5:HOHORARIOS 2,984,209,26

foTAL (1+2+3+4+5) 27,L66,24L,76

o

)

TERCERO: Modiñcar el primer párr:afo de la CLAUSULA D0 PAGOS, el cual debe

leerse de la siguiente manera:

CLÁUSULA IX: PAGOS:

EL SUPERVISOR recibirá como pago por los servicÍos objeto de este contrato una

cantidad estimada en VEINTISIETE MILLONES CIENTO SESENTA Y SEIS MIL
DOSCIENTOS CUARENTA Y UN LEMPIRAS CON 761100 (L.27I66,24L.76),
de los cuales DOS MILLONES NOVECIENTOS OCHENTA Y CUATRO MIL DOSCIENTOS

NUEVE LEMPIRAS CON 261100 (L. 2,984,209.26) corresponden al concepto de

honorarios, en el tiempo de ejecución de OCHOCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE
(859) DÍAS CALENDARIO, Este contrato será pagado por suma alzada.

El resto de la Cláusula IX se mant¡ene igual que en el Contrato Original.

CUARTO| EL SUPERVISOR se ohllga a actuallzar las garantlas correspondlentes a

este CONTRATO DE SUPERVISIóN No. SrT-SU-095-2023 de acuerdo con las

estipulaciones contenidas en la presente MODIFICAC¡óN no.Z y a lo establecido en

la Ley de Contratación del Estado y su Reglamento,

QUINTO; Continúan vigentes de cumplimiento las Cláusulas y Sub-Cláusulas de

Contrato Original, ADENDUM No,1 y Modificación No. l que no se opongan a esta

MODIFICACIóñ¡ ¡¡o.Z del Contrato del Proyecto en referencia.

En fe de lo cual y de común acuerdo, flrmamos la presente MODIFICAC¡ÓI{ no.Z al

CoNTRATO DE SUPERVISIÓN No. SrT-SU-095-2023 del proyecto:

"SUPERVIS¡ÓTI OE LAS OBRAS DE LA REHABILITACIóN CON CONCRETO

HIDRÁULICO DE LA CARREI'ERA CA-4, TRAMOT OCOTEPEQUE EL

PoRTILLO, CON UNA LONGITUD (20 KM), UBTCADO EN EL DEPARTAMENTO

DE OCOTEPEQUE", en la ciudad de Comayagüela, MDC, a los 22 dias del mes de

septiembre de 2025,

MSc. OCTAVIO ]OSÉ PINEDA PAREDES ING. AMÍLCAR RENÉ GIRÓN

*
.'H'
{ffi.?fr
4i'fÉÍtj

SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE

IN FRAESTRUCTURA Y TRANSPORTE (SIT)

R,T. N. No. 08019022385492

REPRESENIANTE LEGAL

AsoctAcróN DE pRoFESIoNALES s,A, DE c.v
R.T. N. :08019003246678
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* * H** *
SecretorÍq de Inf r11 {l
y Tronsporte

Arch¡É.

HONDURAS

o

Comayagüela, M.D.C.,
21 de Noviembre de 2023

Of icio SIT-S E -557 6'2023

INGENIERO

AMÍLCAR RENÉ GIRóN
REPRESENTANTE LEGAL

AsocrAcIóN DE PRoFEsroNALEs, S.A. oe C.V. (ASP CONSULTORES)
Su Or¡c¡t'¡l

Estimado Ingeniero Girón:

La Secretaría de Estado en los Despachos de lniraestructura y Transporte (SiT), de
conformidad con lo establecido en el Ccntrato Ce Servicios de Consultoría;,ClÁUSUL¡
vrl: vALTDEZ, VTGENCIA y DURACTÓN DEL CONTRqTO, inciso b) y CLAUSULA Xr:
GARANTIA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO de| PToyecto: '.SUPERVISIóN DE LAS

OBRAS DE LA ReHnsrurnc¡ó¡,¡ col,¡ CoNcRETo HronÁuuco o¡ u ClnnErERA CA-4,
TR¡.TO: OcoreerquE - ET PoRTTLLO, COI: UIIA LOI,IGITUD (20 KU), UBICADo EN EL

DepnnraM¡NTo DE OcorEpEeuE", suscrito el 09 Ce ltloviembre de 2023; se le emite la

Orden de Inicio a partir O.¡ ¡4¡6¡coles 22- de hlovienlbi'e de 2023.

Sin otro particulal me suscribo de us,:ed,

Atentamente,

MAU
Secreta

Eild.arll ltr
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Comayagüela M.D,C. 75 de mayo de 2025
Oficio SIT-UATI-N o -Z 7 7 6- 2 0 2 5

Ing.
ATvIILCAR RENE GIRON VASQUEZ
Representante Legal
ASOCIACION DE PROFESIONALES SA DE C.V
Su oficina.

REFERENCIA: CONTRATO SIT-SU-A9 5-2023
¡cspreüóu oEL ENDoso DE LA FTANZA DE cuMpLtMtENTo.
"sup¿nwsún DE LAS qBRAS DE LA REHABILITAUóv co¡¡
coNcRETo nnnÁuuco DE LA IARRETERA cA-4, TRAMI:
OCOTEPEQUE.EL PORTILLO, CON UNA LONGITUD (20 KM),

y:;#?:riirgl DEPARTAMENTo DE acorEPEQUE". PRocESo cPN-

ESTTMADO (A) rN G. AMTLCAR RENE GrRON VASQUEZ:

Conforme a la delegación otorgada por el Señor Secretario de Estado en los Despachos de
Infraestructura y Transporte (SlT), y lo establecido en el Artículo 702 de la LCE, AMPLIACIÓN
DE LA VIGENCIA DE Ul FIANZA DEL CUMPLIMIENTO Y Artículo 12 de la LEY DE
SIMPLIFICACION DE LOS PROCEDIMIENTOS DE TNVERSIÓN EN INFRAESTRUCTURA
PÚBLICA, por este medio nos permitimos NOTIFICAR o usted, que se da por ACEPTADO EL
ENDOSO DE LA FIANZA DE CUMPLItuIIENTO número FC-237027 ENDOSO "A" No, 2025-05- '

0059, por un monto de L. 425,019,50 (CUATROCIENTOS WINTICINCO MIL DIECINIIEVE
lempiras con 50/700), con monto anterior de L. 356,377.37(IRESCIENTOS CINCUENTA Y
SEIS MIL TRESCIENTOS DIECISIETE LEMPIRAS CON 37/100), con vigencia anterior del 09 DE
NOVIEMBRE DEL 2023 hasta 37 DE MAYO DE 2025, extendiendo su vigencia del37 DE MAYO
DE 2025 hasta 37 DE ENERO DE 2026, emitida por SEGUROS DEL PAIS, el 75 DE ItIIAYO DEL
2025, con lo cual su representada estd afianzando el cumplimiento de la obra del CONTRATO DE
SUPERVISTÓfl del proyecto: Concurso público nacional No. CPN-SIT-053-2023 "SLIPERVISION DE
LAS OBRAS DE AL REHABILITACIÓN CON CONCRETO HIDRÁUUCO DE LA,CARRETERA CA-4,
TRAMO: OCOTEPEQUE-EL PORTILLO, CON UNA LONGITUD (20 KM), UBI§,ADO EN EL I
DEPARTAMENTO DE OCOTEPEQUE'. Ya que la misma reúne los requisitos establecidos en lo leya de contrata Estado, su Reglamento y las Cláusulas Contractuales.

TÉCNICo DE INVERSIÓN

I

DI
CC:
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ENDOSO "AN'

No.2025-05-0059

No. tC-231021

AFIANZADO: rsocrecróN DE pRorEsroNALEs s.A. DE c.v

BENEFICIARIO: SECRETARIA DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE INTRAESTRUCIURA

Y TRANSPORTE (SrT)

A solicilud del Afionzodo se procede o modificor lo vigencio y el monto de lo Fionzo de Cumplimiento

NÚmero FC-231021. poro gorontizorel fiel cumplimiento de lo supervisión del Proyecto denominodo:
"SUPERVISIóN DE tAS OBRAS DE tA REHABITITACIóN CON CONCRETO HIDRÁUTICO DE tA CARREIERA CA.

4, TRAMO: OCOTEPEQUE- EL PORTILLO, CON UNA IONGITUD (20 KM), UBICADO EN EL DEPARIAMENTO DE

OCOIEPEQUE", CONTRATO No. §lI-§U-095-2023, de lo siguiente monero:

MONTO ANTERIOR: L. 35ó.3r 7.32 ITRESCTENTOS CTNCUENTA y SEtS MIL TRESCIENTOS
DTECTSTETE LEMPTRAS CON 37l100)

NUEVO MONTO: L 425,0t9.50 (CUATROCTENTO§ VEtNTICtNCO MtL DTECTNUEVE

TEMPTRAS CON 50/l0O)

VIGENCIA ANTERIOR: DESDE:09 DE NOVIEMBRE DE 2023

HASTA:31 DE MAYC DE2025

NUEVA VIGENCIA: DESDE:3l DE MAYO DE 2025

HASTA:31 DE ENERO DE2026

El presente Endoso, formo porte integronte de lo Fionzo No. FC-231021. Los demós términos y
condiciones continúon sin modificoción olguno.

Tegucigolpo, M.D.C., 15 de moyo de2025.

I
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CONDICIONES GENERALES
1" RESPON§ABILIDA,D DE LA COMpnÑLc: La rcsponsabiüdad de la.('ompañla se coqflgura si I1LAFIANZADO resulta legalmente responsable del
incumplimirento de Ia obligación garantizada en la presente ng-._t¡ Stp9glbilidád de la ('0MPAñíÁ 

"; 
;".d; ; ning¡m caso Jeiür"'r t"t r 

"á*^¿, 
y sc bani

exigible solo con reqecto aI incr.unplimiento en que incurra ELAFIANZADO úrante la ügencia dc la Fianza, y 
"i 

ráfu*ü6.t"* ,o püái"ao denno ¿e ell4 caso
contrario no End¡i valor ni efecto.

2'ALCANCE DE LA RESPONSABILIDAD: Es ente¡dido que la garantía otorgada cn lo.s térrninos de esta fianza protege al BENF,FICIARIO contra el
lncumplimicnto de las obügacioncs contractuales garantizadas, y.cn ningún*caso,.contra ñms p{ucioso ; drñ.,;qr; * ori}inen"directa o indi¡ect¿mente en üchoincumplimiento.- En caso de exigir otragarantia, fiaaza , oqu {tulo gáantir,ando el mismo óoniepto o conrato cubierto poria presente ¡anza¡ BE¡U:UCIARIO
debera ejecutar dicha garantía, fiárua o tínrlo antes de afectar la ñaruiemitida por Segr¡ros dcl País, S,A,

3' f'UERzA MAYOR O CASO FoRTUITO: La fuerza mayor o el caso forfirito eximen de responsabilidad a LA ('OMPAñA si de acuerdo co¡ los principios
generales dc derecho exoncran.de. resposabilidad al AF'IANZ,ADO. En caso contrario, la fuerza mayor o el caso fo¡tr¡ito, dar.án lugar a ,,na ornpti"ciOo aU iUzo ia*ejecutar el contrato cuyo cumplimiento se garanüza, o tm cambio en sus modalidades de acuerdo corilas cir"-ru".lr" ipcciaes qie ta fu.*" ñ"yr.; 

"l 
caso fornrito

hayan creado.

4" I\ILTLIDADES: Vician de nuiidad la prescntc Fiarz4 las afirmaciones falsas o las omisione-s maliciosas ern que haya incrurido EL BENEFICIARIO para inducir a la
COMPAÑÍA a la concesión dc csta garantÍ.a. Tendún et mismo efccto las omisiones o falsedades ¿erA¡'rÁÑZepo si se han hecho con ta cimplicidad dcl
BENEFICIARIO o con su consentimiento.

5' MODIFICA.CIONES AL CONTRATO: La responsabitidad de LA ('OMPAÑLA. cesará en caso de inhoducirse sin su conformidad expres4 modificaciones
al conhato cuyo cumplimiento se garantiza.

7" AYI§o DE INCI MPLI\IIENTO: pj-.s¡ anu{er.9 gue el AEIANZADo ha incumpüdo en alguna forma cI contrato y que este incr.rnplimiento pueda dar origen a
indemnización p-or parte de LA COMPAÑÍ{ debená dársele.a ésta, aviso_po_rescrito dátal hechola mris tardar en el ténninb de cinco 1sf aias, conüdos a partirie la
fecba en que se.haya tenido conocimiento de dicho incumplimien¡q. Si É falta d€ este aviso coíocare a LA Cofvfpeñie en cÁr¿i.¡i,í* ql$'i*posit'ifit o p-u
obtener el reembolso de las lgg.s_ que*tF fq...pot concepto del incumplimienlg, l/, COMPAñÍA podná absrenerse ¿e ef.crrr.r áicr,¿-p"g";#r. ;qdlt*
condiciones subsistan. EL BENEFICIARIO: Se-óbüga, una véz co'uocido el incumplimiento, a suspender-todos los pagos al AFIANTÁ»O y'i"r"tá.rfos Usia que
dcfinan las. responsabitidades consiguientes. El doc-umento de incumplimiento ¿iUe¿ contener il detalle del rniirrio, de conformidad al'Art. I09 de la Ley'de
C'ontatación del Estado.

EP SANCIONF§ PECLT\íIARIA§ O ECONOI{ICAS: ta prcserrte Fianza no ampara las sancimes pe@nialifs o cconómic¿s impuestas al AFIANZ\DO. En
oonsecuencia tales sanciones serán a cargo del r{,FIANZ,ADO y no podrá solicitarse hacerse cfectivas a LA ('btvp¡ñie,

9" RESPONSABILID.{D CIVIL: La prescnte Póliza no arnpara los perjuicios o daios que se causen a tereros con mcivo a la ejecución del contato garantizado.

10'INCUIIIPLIMIENTO DE FIANZA§: Esta Fianza no ampara el incumplimiento originado en [a no contatación de cualesquiera ohas Fianzas o garantias
que hayaa sido indicarlas en el cotrtrato.

lI" PAGO DE INDEMNIZACION: Si du¡ante-laügcacia.de esa Fianzaocrmiere algun incurnplimiento del contrato que cause perjuicios al BENET'ICIARIO, éste
soüciara a tA COMPAÑÍA se hqsa efectivo, la inderiniz¿ción g9!§p9!4!e§, áo-riffü"i¿n 

"i" rr", ufi;á;. Él fago se d* órectivo despues de Ia ejecución
{ef !!!9 jYeci4, administrativo o laudo arbitral, a la etección det BENÉFI('IARIO, que declare el incumplimiento y aI r.&uíi m t:«jvpeñia laárnrmlcaci¿n escrit¿

9e1 P[iTlFlÍ's|9,eo-ql9re.xrc.e el pago, acompañada {e.r41co¡r9 autentica del"respectivo fallo. Eá todo caó en que hubiera lr*-; .¿ir.i;; scni necesa¡ia la
aprobación de LA COMPANIA.aI nomb¡ami¡n-to qug el AFIANZADO haga de rirbiro. LA COMPAÑI,A' podrá tomar a su cargo et clioptimiento áei contrato, caso en
el cual se srbmgani en los dsechos del AFIANZADO contra et BENEFIQIARIO. La confesión de ta materi¿idad de un hecho {ue pudieá hacer elaFl¿,NZepg no se
asimilaní al reconogimienls d6 r€spo¡rsabiüdad por parte de la COMPAÑíA. L¡s costos del arbitraje seniu porcratr ae la pu¡te E ¿ ,nf;i6;iurüüJ". t

13' OTRAS FIANZ{.§ (COAflANZAMIENTO§): En caso de existir, en el momento del incr.unplimiento otas Fia¡zas de cumplimiento en relación con el mismo
conhato, cl importe de la indemnización a que haya tugar se distribui¡á ente los afianzadores en propbrción a las cuantias de *. r"spectiu4 partlápaiores, sin exceder
de lasu¡na afiaozada bajo este contato.

t4' SUBROGACION Y CESION DE ACCIOMS: Cubierta que sea alguoa suma por concepto dc ta (iarand" u'que se rcficra la presente Fia¡za LA COMpAñÍA se
subrogaenlosder-echosypriülegiosdctBENIII¡ICIARIOcontralaspersonasrcspo¡sábteshasáconcurrenciadelasumapagadapoiluCOveÁRÍÁ. neffeNiaOO
se obliqa con LA ('OMPANIA a extender a su &t'or documentos de cesión, y a cooperar por todos los medios a su alcan{ pira oütener el reembolso- bien sea judicial o
extajuducialmente, de la suma pagqda p9r !-A COMPtuÑiA. (f¡¿hüera quie hayari siao 

^Elcircutancias 
en qr¡e et pago #haya realiado, EL A¡IAÑZADO ácepta de

una vez como prue-ba pfena de deuda exigibLc a sll cargo el docuñcnlo suscrito por HL BENEFI('fARIO enh qué de de pór recibida águna suma por .on""pio d"l
seguro a que se reñere Ia presente Fia¡rza. ELAFIANZADO se obliga a reembolsar a LA COMPAÑíA dicha zuma inmáiaramente, ¡nIs los interóses comácialcs
correspondientcs, sin necesidad de requerimientos previo judiciales ó extrajudicialcs ni de notificación personal del documento *t.i ngiocionado.

l5o VICILANCIA E INSPESCION.: LA COlvfPAÑlA qlcda_factltada.pa¡a supervisar aI-AFIANZADO elr la ejecución del conrrafo que constituye el objclo de esta
Fianza y para exigir igualvigilancia de parie del BI':NtsI"i(rlARI(). F¡ desarrollo de esta facultad, y cuando lasti¡cunstancias lo justihquen, podfo inspjccionar los
libros, docu¡nentm o papeles tanto dcl AFIANIIAD() como los del BENEFICIARIO, que tenga reiáció¡ con el contato garantizaa| por ü piáient" fiu*'
l6'DISPOSICIONES INCORPORADAS: [¿s condiciones y términos pactado e¡ esta ñanza constituyen y las materias y aspectos no prcvi51os en este conrrato, se
aplical'á 1o dispuesto en el Codigo de Comercio, Ley de Instituciones de Seguro y Reaseguro y dem,ls teyes dá ta Repúblicade i{onú¡ras.

rZ CLALI§ULAS INCOMPARTIBLES: Si existicrc incompatibilidad entre lo dispuesto en el contato garantizado y las cl¡iusulas de esta Fianza, prevalecenín las
cláusulas gcncrales de la Fianza y las particulares que se le hayan adicionado

lEP DOMICILIO: Para todos los efectos de Fianza se fija como domicilio de las partes de ta ciudad de San Pedro sula, Cortes, Ilondr¡ras, ('.A.

6" PROHIBICION DII TRANSFERIR: ('omo en consideración a las AFIANZADOY
BENEFICIARIO, no cs la
En caso de conbavenir esta v responsable sólo por los actos dc incunnplimiento que

ocu¡rido con ala de la o tra¡sferencia.




